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Respuestas de la adenda DEIA-DEEIA-AC-0152-2007-2023 

 

1. En la página 36-38 del EsIA, Descripción del Proyecto, Obra o Actividad, señala 

" ... consiste en la construcción de dos (2) Galeras para Maternidad, cuatro (4) 

Galeras para gestación, Reemplazos y Verracos, siete (7) Galeras de Wean to 

Finish, área de Laboratorio y Oficinas, dos (2) Áreas de Cuarentena, área de 

Almacenamiento y Taller de Mantenimiento, dos (2) Viviendas (Adosadas), seis 

(6) bodegas, un pre-digestor y biodigestor, 2 lagunas de oxidación, 1 laguna de 

contingencia y el sistema de cosecha de agua ... ". Sin embargo, no se presenta 

coordenadas de ubicación de estas infraestructuras a construir. Aunado a esto, 

en la página 11, del EsIA, se indica" ... se construirá en los Folio Real No. 68854, 

con código de ubicación 4505 ... dentro del globo de terreno de 49 has 2274 m2 

30 dm2... del cual el polígono del proyecto tendrá un área de 21,449.54 m2 que 

se utilizará para el desarrollo del proyecto".  

No obstante, mediante la verificación de coordenadas realizada por la Dirección 

de Información Ambiental (DIAM), indica “…el dato proporcionado se 

determinó lo siguiente: polígno de propiedad, superficie; 51 ha+ 1644.35 m2 

polígono de proyecto, superficie; 4 ha + 4019.97 …” Por lo que no queda claro 

cuál es la superficie a utilizar para el proyecto. 

Por lo antes descrito se solicita: 

a. Aclarar cuál es la superficie total por utilizar de la Finca Folio Real No. 68854, 

con código de ubicación 4505. 

R/. La superficie de la Finca Folio Real No. 68854 por utilizar es de 2.92 ha y esta se desglosa 

de la siguiente manera: 

Estructura Área (m2) 

Galera de maternidad y gestación 12,370.62 

Galeras wend to finish 11,736.31 

Bodega #1 421.50 

Bodega #2 421.50 

Tinas de oxidación 3,867.13 

Biodigestor 358.63 

Tinaquera 1 24.65 

Tinaquera 2 24.65 

Cuarentena 24.65 

Total 29,249.00 

 

b. Presentar las coordenadas UTM, correspondientes a la superficie total del 

proyecto. 

R/. A continuación, se presentan las coordenadas de cada una de las infraestructuras a 

construir: 
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Maternidad y gestación 

Vértices Este Norte 
1 332,993.39 954,065.06 
2 332,993.40 953,957.68 
3 332,910.42 953,957.68 
4 332,910.42 953,973.61 
5 332,849.59 953,973.61 
6 332,849.59 953,989.29 
7 332,875.39 953,989.29 
8 332,875.40 954,033.61 
9 332,849.59 954,033.61 

10 332,949.59 954,049.29 
11 332,910.42 954,049.33 
12 332,910.42 954,065.06 

 

Galeras wend to finish 

vértice Este Norte 
1 333,006.76 953,861.73 
2 333,167.45 953,861.73 
3 333,167.45 953,788.70 
4 333,006.76 953,788.70 

 

Tinas de oxidación 

vértice Este Norte 
1 333068.74 953670.97 
2 333171.72 953670.97 
3 333171.72 953645.94 
4 333068.74 953645.94 

 

Tina de Contingencia 

Vértice Este Norte 

1 333068.74 953642.873 

2 333119.951 953642.873 

3 333120.281 953617.843 

4 333068.74 953617.843 

5 333068.74 953642.873 
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Biodigestor 

vértice Este Norte 
1 333061.92 953715.76 
2 333086.51 953715.76 
3 333086.51 953701.18 
4 333061.92 953701.18 

 

Pre-digestor 

Vértices ESTE NORTE 
1 333107.491 953717.332 
2 333107.544 953709.647 
3 333100.277 953709.429 
4 333100.224 953717.114 
5 333107.491 953717.332 

 

Bodega 1 

vértice Este Norte 
1 333032.67 954044.2 
2 333032.67 954018.84 
3 333016.05 954018.84 
4 333016.05 954044.2 

 

Bodega 2 

vértice Este Norte 
1 333042.55 953759.66 
2 333067.91 953759.66 
3 333067.91 953743.04 
4 333042.55 953743.04 

 

Tinaquera 1 

Vértice Este Norte 
1 333020.73 954012.28 
2 333020.73 954005.79 
3 333016.93 954005.79 
4 333016.93 954012.28 
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Tinaquera 2 

Vértice Este Norte 
1 333022.98 953758.78 
2 333029.47 953758.78 
3 333022.98 953754.98 
4 333029.77 953754.94 

 

Cuarentena 

vértice Este Norte 
1 333,076.80 953,907.20 
2 333,092.98 953,891.01 
3 333,087.69 953,885.72 
4 333,071.51 953,901.91 

 

 

c. Presentar las coordenadas de ubicación (UTM) de cada una de las infraestructuras 

a construir. 

R/. Ver respuesta al literal anterior. 

d. Presentar plano del proyecto legible, con las ubicaciones y cantidades exactas de 

Galeras para Maternidad, Galeras para gestación, Reemplazos y Verracos, Galeras 

de Wean to Finish, área de Laboratorio y Oficinas, áreas de Cuarentena, área de 

Almacenamiento y Taller de Mantenimiento, Viviendas, bodegas, un pre-digestor 

y biodigestor, lagunas de oxidación, laguna de contingencia y el sistema de 

cosecha de agua. 

R/. Se presenta plano en el anexo 1. 

e. Indicar la cantidad de porcinos (machos, hembras y crías), que se contemplará en 

todos los procesos a realizar dentro del proyecto, por galeras. 

R/. A continuación, se presenta el cuadro de aforo (capacidad) por estructura: 

Descripción Cantidad x Sala Cantidad de 

salas 

Capacidad total Observación 

Maternidad 120 2 240 Jaulas 

individuales 

Gestación 252 4 1008 Jaulas 

individuales 

Verraquera 12 4 48 Cuatro cerdos 

por espacio 

Reemplazo 270 4 1080 Quince cerdas 

por espacio 
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Descripción Cantidad x Sala Cantidad de 

salas 

Capacidad total Observación 

Ceba 1728 4 6912 Setenta y dos 

cerditos por 

espacio 

Total   9,288  

 

 

2. En la página 10 del EsIA, en el punto 2.2. Una breve descripción del proyecto, 

obra o actividad, señalan "Es importante acotar que el proyecto se construiría 

por etapas: la primera etapa del proyecto ... En esta etapa también se mejorará 

el camino de acceso ya existente ... ". Por lo antes señalado se le solicita: 

a. Presentar coordenadas UTM y su respectivo DATUM del área de influencia a 

impactar por la rehabilitación de los caminos de acceso. 

R/. A continuación se presentan las coordenadas en UTM proyección WGS 84 Zona 17 N: 

Vértices Este Norte 
1 333006.78 954048.90 
2 333006.78 953952.96 
3 333008.83 953948.01 
4 333084.76 953872.08 
5 333087.10 953866.42 
6 333087.10 953787.43 
7 333081.69 953774.35 
8 333068.60 953768.93 
9 332997.40 953768.93 

10 332997.40 953743.15 
11 332963.04 953578.57 
12 332915.16 953509.96 
13 332834.79 953572.87 
14 333023.78 953929.11 
15 333002.82 953908.16 
16 332998.81 953902.16 
17 332997.40 953895.08 

 

b. Presentar levantamiento de la línea base física y biológica del área de 

influencia a impactar por la rehabilitación de los caminos de acceso. 

R/. El camino por rehabilitar está dentro del área de la finca donde se levantó la línea base. 

Parte del camino ya existe y el resto sería nuevo. Ver imagen a continuación como referencia. 
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c. Indicar en qué consisten estas rehabilitaciones a los caminos existentes. 

R/. El camino por rehabilitar es el camino existente dentro de la finca, hasta llegar al sitio del 

proyecto. Para esto se realizará un corte para nivelar, uso de tosca sobre el camino, para su 

posterior compactación. Además, se construirán drenajes ambos lados del camino para una 

mayor vida útil. 

d. Presentar los impactos y medidas de mitigación para el desarrollo de la 

actividad. 

R/. Los impactos y las medidas de mitigación a aplicar se presentan en las respuestas a la 

pregunta 3. 

 

3. En la página 34 a la 3 5 del EsIA punto 3.2 Categorización: Justificar la categoría 

del EsIA en función de los Criterios de Protección Ambiental, señala "Con base 

en el análisis de los cinco Criterios de Protección Ambiental, se ha determinado 

que las obras o actividades de este Proyecto generarán impactos ambientales 

negativos y que conllevan riesgos ambientales, de igual manera se constituye en 

riesgo para la salud de la población, flora, fauna y sobre el ambiente en general; 

sin embargo dichos riesgos alteraciones e impactos pueden ser mitigables con la 

aplicación de medidas preventivas y de mitigación apropiadas". Sin embargo, la 

justificación presentada en el cuadro 5, se entiende que para el criterio 1 y 2 le 

aplica al proyecto de forma completa, toda vez, que no se indica que acápite le 

aplican al proyecto según la actividad a desarrollar. 
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a. Actualizar le punto 3.2 Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de 

los criterios de protección ambiental y presentar la información correspondiente. 

R/. Se procedió a realizar la categorización del EsIA considerando los criterios de 

protección ambiental los cuales se presentan a continuación: 
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Cuadro 5. Criterios de protección ambiental Vs acciones del proyecto “Nueva Porqueriza de Agroindustrias San Pablo”. 

 

CRITERIOS 

 

¿Es afectado? 

Fase de 

Planificación 

¿Es afectado? 

Fase de 

Construcción 

¿Es afectado? 

Fase de Operación 
¿Es afectado? 

Fase de Cierre 

Si No Sí No Sí No Sí No 

CRITERIO 1: Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en 

general. 

        

a. Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, 

atendiendo a su composición, cantidad y concentración; así como la 

disposición de desechos y/o residuos peligrosos y no peligrosos. 

 √ √  √   √ 

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radicaciones y 

la posible generación de ondas sísmicas artificiales. 

 √ √ 
 √   √ 

c. Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones, atendiendo su composición, calidad y cantidad, así como 

de emisiones fugitivas de gases o partículas producto de las diferentes 

etapas del desarrollo de la acción propuesta. 

 √ √ 
 √   √ 

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios.  √ √ 
 √   √ 

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental  √ √ 
 √   √ 
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CRITERIO 2: Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. Si No Sí No Sí No Sí No 

a. La alteración del estado actual de los suelos  √  √  √  √ 

b. La generación o incremento de procesos erosivos.  √ √  √   √ 

c. La pérdida en fertilidad de suelos.  √ √  √   √ 

d. La modificación de los usos actuales del suelo.  
√ √  √   √ 

e. La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el suelo.  
√ √  √   √ 

f. La alteración de la geomorfología.  
√  √  √  √ 

g. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua 

superficial, continental o marítima y subterránea. 

 
√ √  √   √ 

h. La modificación de los usos actuales del agua.  
√ √  √   √ 

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas.  
√ √  √   √ 

j. La alteración del régimen de corrientes, mareas y oleaje.  
√  √  √  √ 

k. La alteración del régimen hidrológico.  
√  √  √  √ 
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CRITERIO 2: Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. Si No Sí No Sí No Sí No 

l. La afectación sobre la diversidad biológica.  
√  √  √  √ 

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas.  
√  √  √  √ 

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna.  
√  √  √  √ 

o. La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros recursos 

naturales. 

 
√  √  √  √ 

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas.  
√  √  √  √ 

 

 

CRITERIO 3: Sobre los atributos que tiene un área clasificada como 

protegida, o con valor paisajístico, estético y/o turístico. 

Si No Sí No Sí No Sí No 

a. La afectación, intervención o explotación de los recursos naturales que se 

encuentran en áreas protegidas y/o sus zonas de amortiguamiento. 

 
√  √  √  √ 

b. La afectación, intervención o explotación de áreas con valor paisajístico, 

estético, turístico. 

 
√  √  √  √ 
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CRITERIO 3: Sobre los atributos que tiene un área clasificada como 

protegida, o con valor paisajístico, estético y/o turístico. 

Si No Sí No Sí No Sí No 

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, estético, 

turístico y/o protegidas. 

 
√  √  √  √ 

d. La afectación, modificación y/o degradación en la composición del 

paisaje. 

 
√  √  √  √ 

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial de investigación 

científica. 

 
√  √  √  √ 

 

 

CRITERIO 4: Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos 

humanos incluyendo los espacios urbanos. 

Si No Sí No Sí No Sí No 

a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas y/o 

individuales, de manera temporal o permanente. 

 
√  √  √  √ 

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales.  
√  √  √  √ 

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales.  
√  √  √  √ 

d. La afectación de los servicios públicos.  
√  √  √  √ 
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CRITERIO 4: Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos 

humanos incluyendo los espacios urbanos. 

Si No Sí No Sí No Sí No 

e. La alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de base para 

alguna actividad económica de subsistencia, así como las actividades sociales 

y culturales de seres humanos. 

 
√  √  √  √ 

f. Cambio de la estructura demográfica local.  
√  √  √  √ 

 

CRITERIO 5: Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o 

monumentos con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o 

perteneciente al patrimonio cultural. 

Si No Sí No Sí No Sí No 

a. La afectación, modificación y/o deterioro monumentos, sitios, recursos u 

objetos arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, monumentos 

históricos y sus componentes, y 

 
√  √  √  √ 

b. La afectación, modificación, y/o deterioro de recursos arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus componentes. 

 
√  √  √  √ 

Total de factores afectados por el Proyecto: 0        
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Con base en el análisis de los cinco Criterios de Protección Ambiental, se ha determinado 

que las obras o actividades de este Proyecto generarán impactos ambientales negativos y 

que con llevan riesgos ambientales, ya que afecta los literales a, b, c, d, e del criterio 1 en la 

etapa de construcción y operación, y a los literales a, b, c, d, e, f, g, h, i, del criterio 2; sin 

embargo dichos riesgos alteraciones e impactos pueden ser mitigables con la aplicación de 

medidas preventivas y de mitigación apropiadas, por tal motivo el proyecto “Nueva 

Porqueriza de Agroindustrias San Pablo”, califica como un Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría II. 

b. En función del análisis y respuesta emitida al literal a), presentar el punto 9.2 

Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad entre otros, específicamente Cuadro de Identificación y 

Valoración de Impactos actualizado, para lo cual deberá considerar los literales de los 

criterios de protección ambiental, sobre los que incide el desarrollo del proyecto, y 

realizar ponderación de acuerdo con el Estudio de Impacto Ambiental presentado. 

R/. Se presenta el cuadro. 

Cuadro 17. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riego de ocurrencia, extensión del área, duración 

y reversibilidad, entre otros, del proyecto “Nueva Porqueriza de Agroindustrias San 

Pablo”, corregimiento de Guacá, distrito de David, provincia de Chiriquí. 
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Limpieza de 

terreno y 

perturbación de 

la fauna por los 

trabajos de 

construcción 

F
lo

ra
 y

 F
au

n
a
 

Á
re

as
  
d

e 
co

n
st

ru
cc

ió
n

 2 1 1 3 2 -9 

B
a
jo
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Impactos 

F
a
se

s 
d
el

 P
ro

ye
ct

o
 e

n
 q

u
e 

a
p
a
re

ce
rá

 

Acciones que lo 

generan 

F
a
ct

o
r 

A
fe

ct
a
d
o

 

U
b
ic

a
ci

ó
n
  

P
er

tu
rb

a
ci

ó
n
 (

P
) 

E
xt

en
si

ó
n
 (

E
X

) 

R
ie

sg
o
 d

e 
o
cu

rr
en

ci
a
 (

R
O

) 

D
u
ra

ci
ó
n
 (

D
) 

R
ev

er
si

b
il

id
a
d
 (

R
V

) 

S
ig

n
if

ic
a
n
ci

a
 *

 

-(
P

+
E

X
+

R
O

+
D

+
R

V
) 

D
es

cr
ip

ci
ó
n
 d

el
 I

m
p
a
ct

o
 

Corte de especies vegetales 
co

n
st

ru
cc

ió
n

 
Limpieza de 

terreno y 

perturbación de 

la fauna por los 

trabajos de 

construcción 

F
lo

ra
 y

 F
au

n
a 

Á
re

as
 d

e 
co

n
st

ru
cc

ió
n

 2 1 1 3 2 -9 

B
a
jo

 

Disminución de especies de 

fauna 

co
n
st

ru
cc

ió
n

 

Limpieza de 

terreno y 

perturbación de 

la fauna por los 

trabajos de 

construcción 

F
lo

ra
 y

 F
au

n
a
 

Á
re

as
 d

e 
co

n
st

ru
cc

ió
n

 2 1 1 3 2 -9 

B
a
jo
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Impactos 

F
a
se

s 
d
el

 P
ro

ye
ct

o
 e

n
 q

u
e 

a
p
a
re

ce
rá

 

Acciones que lo 

generan 

F
a
ct

o
r 

A
fe

ct
a
d
o

 

U
b
ic

a
ci

ó
n
  

P
er

tu
rb

a
ci

ó
n
 (

P
) 

E
xt

en
si

ó
n
 (

E
X

) 

R
ie

sg
o
 d

e 
o
cu

rr
en

ci
a
 (

R
O

) 

D
u
ra

ci
ó
n
 (

D
) 

R
ev

er
si

b
il

id
a
d
 (

R
V

) 

S
ig

n
if

ic
a
n
ci

a
 *

 

-(
P

+
E

X
+

R
O

+
D

+
R

V
) 

D
es

cr
ip

ci
ó
n
 d

el
 I

m
p
a
ct

o
 

Desplazamiento de especies 
co

n
st

ru
cc

ió
n

 
Limpieza de 

terreno y 

perturbación de 

la fauna por los 

trabajos de 

construcción 

F
lo

ra
 y

 F
au

n
a 

Á
re

as
 d

e 
co

n
st

ru
cc

ió
n

 2 2 2 3 2 -11 

B
a
jo

 

Contaminación por 

generación de aguas 

residuales  

C
o
n
st

ru
cc

ió
n
 y

 o
p
er

ac
ió

n
 Excreta porcina, 

aguas de lavado 

de galeras, aguas 

residuales 

contenidas en las 

lagunas de 

oxidación 

A
g
u
a 

y
 s

u
el

o
 

T
er

re
n
o
s 

en
 g

en
er

al
 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

2 

 

 

-13 

B
a
jo
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Impactos 

F
a
se

s 
d
el

 P
ro

ye
ct

o
 e

n
 q

u
e 

a
p
a
re

ce
rá

 

Acciones que lo 

generan 

F
a
ct

o
r 

A
fe

ct
a
d
o

 

U
b
ic

a
ci

ó
n
  

P
er

tu
rb

a
ci

ó
n
 (

P
) 

E
xt

en
si

ó
n
 (

E
X

) 

R
ie

sg
o
 d

e 
o
cu

rr
en

ci
a
 (

R
O

) 

D
u
ra

ci
ó
n
 (

D
) 

R
ev

er
si

b
il

id
a
d
 (

R
V

) 

S
ig

n
if

ic
a
n
ci

a
 *

 

-(
P

+
E

X
+

R
O

+
D

+
R

V
) 

D
es

cr
ip

ci
ó
n
 d

el
 I

m
p
a
ct

o
 

Contaminación de las aguas 

subterráneas 
O

p
er

ac
ió

n
 

Infiltración de 

aguas residuales 

proveniente de 

los canales de 

conducción y/o 

lagunas de 

oxidación 

A
g
u
a,

 S
u
el

o
 

S
is

te
m

a 
d
e 

co
n
d
u
cc

ió
n
 d

e 
ag

u
as

 

re
si

d
u
al

es
, 
la

g
u
n
as

 d
e 

o
x

id
ac

ió
n

 

2 2 2 2 2 -10 

B
a
jo

 

Deterioro de la salud pública 

y de los trabajadores 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n
  
y

 

O
p
er

ac
ió

n
 

Inadecuado 

manejo de los 

desechos 

peligrosos, 

sólidos y aguas 

residuales. 

S
al

u
d
 d

el
 t

ra
b
aj

ad
o
r 

Á
re

as
 d

e 
co

n
st

ru
cc

ió
n
 

y
 g

al
er

as
 e

n
 o

p
er

ac
ió

n
 

 

2 

 

2 

 

3 

 

3 

 

2 

 

-12 

B
a
jo
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Impactos 

F
a
se

s 
d
el

 P
ro

ye
ct

o
 e

n
 q

u
e 

a
p
a
re

ce
rá

 

Acciones que lo 

generan 

F
a
ct

o
r 

A
fe

ct
a
d
o

 

U
b
ic

a
ci

ó
n
  

P
er

tu
rb

a
ci

ó
n
 (

P
) 

E
xt

en
si

ó
n
 (

E
X

) 

R
ie

sg
o
 d

e 
o
cu

rr
en

ci
a
 (

R
O

) 

D
u
ra

ci
ó
n
 (

D
) 

R
ev

er
si

b
il

id
a
d
 (

R
V

) 

S
ig

n
if

ic
a
n
ci

a
 *

 

-(
P

+
E

X
+

R
O

+
D

+
R

V
) 

D
es

cr
ip

ci
ó
n
 d

el
 I

m
p
a
ct

o
 

Accidentes y riesgos laborales 
C

o
n
st

ru
cc

ió
n
 y

 o
p
er

ac
ió

n
 Manejo 

inadecuado de 

desechos, 

condiciones de 

trabajo no 

seguras y malos 

olores  

 

S
al

u
d
 d

el
 t

ra
b
aj

ad
o
r 

Á
re

a 
d

e 
co

n
st

ru
cc

ió
n
 y

 

d
if

er
en

te
s 

si
ti

o
s 

d
e 

tr
ab

aj
o
 e

n
 

o
p
er

ac
ió

n
. 

 

 

3 2 2 3 2 -12 

B
a
jo

 

Proliferación de vectores 

O
p
er

ac
ió

n
 

Manejo 

inadecuado de 

aguas residuales 

y desechos, falta 

de 

mantenimiento 

de las galeras. 

Lagunas y 

predigestor y 

biodigestor  

S
al

u
d
 p

ú
b
li

ca
 

G
al

er
as

, 
la

g
u
n
as

 d
e 

o
x
id

ac
ió

n
 y

 f
o
sa

 d
e 

m
o
rt

al
id

ad
 

2 2 3 3 2 -12 

B
a
jo
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Impactos 

F
a
se

s 
d
el

 P
ro

ye
ct

o
 e

n
 q

u
e 

a
p
a
re

ce
rá

 

Acciones que lo 

generan 

F
a
ct

o
r 

A
fe

ct
a
d
o

 

U
b
ic

a
ci

ó
n
  

P
er

tu
rb

a
ci

ó
n
 (

P
) 

E
xt

en
si

ó
n
 (

E
X

) 

R
ie

sg
o
 d

e 
o
cu

rr
en

ci
a
 (

R
O

) 

D
u
ra

ci
ó
n
 (

D
) 

R
ev

er
si

b
il

id
a
d
 (

R
V

) 

S
ig

n
if

ic
a
n
ci

a
 *

 

-(
P

+
E

X
+

R
O

+
D

+
R

V
) 

D
es

cr
ip

ci
ó
n
 d

el
 I

m
p
a
ct

o
 

 

Contaminación Atmosférica 
C

o
n
st

ru
cc

ió
n

 
Generación de 

polvo durante la 

construcción, 

emisiones de 

gases y malos 

olores de las 

lagunas de 

oxidación, 

galeras porcinas 

y predigestor y 

biodigestor 
A

ir
e 

Á
re

a 
d

e 
co

n
st

ru
cc

ió
n

 

 

2 

 

2 

 

3 

 

3 

 

2 

 

-12 

B
a
jo

 

Destrucción de piezas 

arqueológicas 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n

 

Excavación de  

S
o
ci

ec
o
n
o
m

ic

o
 

Á
re

a
 d

e 

co
n
st

ru
cc

ió
n

 

2 2 2 2 2 -10 

B
a
jo
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c. En caso de que se den cambios en el punto 9.2, presentar el Capítulo 10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) actualizado, 

para lo cual deberá considerar los puntos (10.1, 10.2, 10.3 y 10.4). 

 

Cuadro 20. Plan de Manejo Ambiental del proyecto “Nueva Porqueriza de Agroindustrias San Pablo”, ubicado en el corregimiento 

de Guacá, distrito de David, provincia de Chiriquí, 2023. 

Impacto 
10.1. Descripción de las medidas de mitigación 

específicas frente a cada impacto ambiental 

10.2. Responsable 

de la Ejecución de 

la Medida 

10.3. 

Monitoreo 

10.4. 

Cronograma de 

Ejecución 

Pérdida del 

medio vegetal 

Se realizará el corte de la vegetación únicamente en las 

áreas de construcción estipulada en los planos. 

Durante la construcción se implementará un sistema de 

barreras muertas donde lo amerite, a fin de que se eviten 

efectos erosivos. 

Se revegetarán las áreas de los taludes de las lagunas una 

vez finalizados los trabajos de excavación. 

Se realizará la siembra de especies de especies cítricas en 

la periferia del proyecto. 

Promotor 
Semanalme

nte Mensual 

Etapa de 

construcción 

Afectaciones por 

la generación de 

malos olores. 

Construcción 

Lo desechos sólidos generados durante los 

trabajos de construcción, se recolectarán y 

transportarán a un vertedero o relleno aprobado 

de manera periódica. 

Contar con baños portátiles para las necesidades 

fisiológicas de los trabajadores. Se realizará el 

Promotor 
Semanalme

nte Mensual 

Etapa de 

construcción 
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Impacto 
10.1. Descripción de las medidas de mitigación 

específicas frente a cada impacto ambiental 

10.2. Responsable 

de la Ejecución de 

la Medida 

10.3. 

Monitoreo 

10.4. 

Cronograma de 

Ejecución 

mantenimiento periódico de los mismos. (etapa 

de construcción). 

Operación 

Se realizará limpieza de las galeras con un 

mínimo de tres veces por semana. 

Se aplicará microorganismos o algún tipo de 

bacteria al piso de las galeras para evitar los 

olores. 

El proyecto contempla el desarrollo de un sistema 

de conducción de aguas residuales y la 

construcción, mantenimiento y adecuación de un 

predigestor y biodigestor, y adicional dos lagunas 

de oxidación a la cual se le aplicará bacterias 

semanalmente a fin de controlar los olores. 

Desechos como placentas y animales muertos 

serán dispuestos en el predigestor. 

Se realizará siembra de árboles aromáticos en los 

alrededores de la estructura a fin de establecer barreras 

que ayuden a mitigar la propagación de olores. 

Afectaciones por 

la generación de 

desechos 

peligrosos 

Los desechos peligrosos generados durante la 

etapa de operación serán clasificados y 

recolectados de manera separada de los demás 

desechos. 

Promotor 

Semanalme

nte 

Mensual 

Etapa y cierre de 

construcción 
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Impacto 
10.1. Descripción de las medidas de mitigación 

específicas frente a cada impacto ambiental 

10.2. Responsable 

de la Ejecución de 

la Medida 

10.3. 

Monitoreo 

10.4. 

Cronograma de 

Ejecución 

El proyecto contará con un predigestor y 

biodigestor para el manejo de purines, placenta y 

animales muertos 

Desechos de frascos de medicamentos y 

jeringuillas serán recolectadas en frascos 

cerrados, rotulados, acopiados en la bodega para 

su disposición el cual será tercerizado a una 

empresa con los permisos para tal fin. 

Los desechos de envases de agroquímicos serán 

manejados a través del triple lavado y posterior 

mente recolectados, almacenados bajo llave y 

devueltos al proveedor del producto. 

Medicamentos vencidos, se establecerá 

comunicación con la casa comercial del mismo y 

la autoridad correspondiente para el adecuado 

manejo de estos. 

Disminución de 

hábitat flora 

Se realizará el corte de la vegetación estrictamente en 

las áreas necesarias. 

Se revegetarán las áreas con suelo desnudo, concluida 

la etapa de construcción. 

Se establecerán barreras vivas y muertas en las áreas 

que lo ameriten.  

Promotor 

Semanalme

nte 

Mensual 

Etapa de 

construcción y 

operación 
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Impacto 
10.1. Descripción de las medidas de mitigación 

específicas frente a cada impacto ambiental 

10.2. Responsable 

de la Ejecución de 

la Medida 

10.3. 

Monitoreo 

10.4. 

Cronograma de 

Ejecución 

Corte de 

especies 

vegetales 

Se realizará el corte de la vegetación estrictamente en 

las áreas necesarias. 

Se revegetarán las áreas con suelo desnudo, concluida 

la etapa de construcción. 

Se establecerán barreras vivas y muertas en las áreas 

que lo ameriten. 

Promotor 
Semanalme

nte 

Etapa de 

construcción y 

operación 

Disminución de 

hábitat 

Prohibir la caza de especies en el lugar. 

Finalizada la construcción implementar la siembra de 

especies en áreas que lo requieran. Los trabajos de 

construcción a cielo abierto y/o que involucren ruidos u 

otras molestias, se realizarán en horario diurno. 

Se colocarán letreros de protección de la flora y fauna. 

De encontrar durante las obras de construcción especies 

animales y vegetales que requieran traslado o rescate se 

procederá a informar a la autoridad competente para el 

debido proceso. 

Promotor 
Semanal - 

Mensual 

Etapa de 

construcción 

Desplazamiento 

de especies 

Promotor 
Mensualme

nte 

Etapa de 

construcción 

Contaminación 

del suelo por la 

inadecuada 

disposición de 

los desechos 

sólidos  

Construcción  

Colocación de baños portátiles de acuerdo al 

número de empleados en la etapa de construcción. 

Colocación de cestos para el depósito de los 

desechos generados en diferentes áreas del 

Proyecto.  

Promotor Semanal 

Etapa de 

operación/intens

ificar el 

seguimiento en 

época de 

invierno 
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Impacto 
10.1. Descripción de las medidas de mitigación 

específicas frente a cada impacto ambiental 

10.2. Responsable 

de la Ejecución de 

la Medida 

10.3. 

Monitoreo 

10.4. 

Cronograma de 

Ejecución 

Darle el mantenimiento periódico al sistema de 

conducción de las aguas residuales. 

Traslado de manera periódica los desechos 

generados al vertedero.  

Se prohibirá realizar el mantenimiento de la 

maquinaria en áreas internas del proyecto con 

especial atención en zonas con suelo expuesto.  

Establecer un área específica para el depósito de 

los materiales reutilizables en la construcción y 

evitar estén dispersos en diferentes partes del 

Proyecto.  

Operación: 

De almacenar derivados de hidrocarburos en los 

predios o áreas del proyecto se deberá contar con 

un sistema de contención para prevenir posibles 

derrames.  

Erosión Se establecerán barreras vivas y muertas para 

evitar la erosión del suelo. 

Se revegetarán áreas de suelo desnudo. 
Promotor 

Semanal 

mensual 

 

In situ 

Etapas de 

construcción y 

operación 

Contaminación 

por 

hidrocarburos 

Se exigirá al contratista la bitácora de mantenimiento de 

los equipos y maquinaria. 

Se colocarán bandejas debajo de la maquinaria o equipo 

Promotor 
Semanalme

nte (In situ) 

Etapa de 

construcción 

operación 
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Impacto 
10.1. Descripción de las medidas de mitigación 

específicas frente a cada impacto ambiental 

10.2. Responsable 

de la Ejecución de 

la Medida 

10.3. 

Monitoreo 

10.4. 

Cronograma de 

Ejecución 

pesado que presente fugas. 

Se contará con kit anti derrames. 

Contaminación 

de las aguas 

subterráneas 

Previo a finalizar la etapa de construcción se 

revegetarán las áreas con suelos expuestos.  

Las lagunas de oxidación deben contar con malla 

impermeable que impida la filtración de aguas 

residuales. 

Limpieza periódica del sistema de conducción de 

aguas residuales. 

Mantenimiento del sistema de conducción de 

aguas residuales, atender de forma rápida en 

caso de que se infiltren las aguas residuales al 

suelo. 

Promotor 
Semanalme

nte 

Etapa de 

construcción y 

operación 

Contaminación 

de las aguas 

superficiales de 

la Quebrada Sin 

Nombre 

- De almacenar derivados de hidrocarburos en los 

predios o áreas del proyecto se deberá contar con 

un sistema de contención para prevenir posibles 

derrames. 

Evitar dejar desechos sólidos en la rivera de la 

quebrada sin nombre durante los trabajos de 

construcción del vado. 

Promotor 
Semanalme

nte 

Etapa de 

operación 

Contaminación 

por la 

generación de 

Construcción 

Se contará con baños portátiles para las 

necesidades fisiológicas de los trabajadores. 

Promotor 
Quincenalm

ente 

Etapa de 

construcción 
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Impacto 
10.1. Descripción de las medidas de mitigación 

específicas frente a cada impacto ambiental 

10.2. Responsable 

de la Ejecución de 

la Medida 

10.3. 

Monitoreo 

10.4. 

Cronograma de 

Ejecución 

aguas residuales 

y desechos 

sólidos 

Se colocarán cestos para el depósito de los 

desechos generados en diferentes frentes de 

trabajo del proyecto. 

Traslado de manera periódica los desechos 

generados al vertedero. 

Establecer un área específica para el depósito de 

los materiales reutilizables en la construcción y 

evitar que estén dispersos en diferentes partes del 

Proyecto. 

Operación 

Se dará mantenimiento periódico al sistema de 

tratamiento de las aguas residuales. 

Se realizará aplicación de bacterias eficientes a 

las galeras y a las lagunas de oxidación. 

Las aguas residuales serán tratadas en lagunas de 

oxidación y posteriormente serán utilizadas para 

fertirriego de pasto, contemplado en la COPANIT 

24-99. 

Los desechos de animales muertos y placentas 

serán depositados en el predisgestor y biodigestor. 

Los desechos peligrosos serán clasificados, 

recolectados y transportados a un sitio autorizado, 

previa clasificación. 
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Impacto 
10.1. Descripción de las medidas de mitigación 

específicas frente a cada impacto ambiental 

10.2. Responsable 

de la Ejecución de 

la Medida 

10.3. 

Monitoreo 

10.4. 

Cronograma de 

Ejecución 

Ejecutar el plan de mantenimiento del sistema de 

biodigestor lagunar presentado en la página 205 

del EsIA. 

Deterioro a la 

salud pública y 

de los 

trabajadores 

Proveer del equipo de protección personal y hacer 

énfasis en la utilización e importancia de su uso. 

Mantenimiento preventivo a las maquinarias y 

vehículos.  

Colocación de letreros informativos sobre el 

manejo adecuado de los desechos. 

Se prohibirá tirar envases u otros desechos que 

sean criadero de mosquitos y evitar la 

proliferación de vectores. 

Las aguas residuales serán tratadas con bacterias 

eficientes, al igual que las galeras a fin de 

controlar la incidencia de moscas. 

Durante los trabajos de construcción se 

señalizarán los principales frentes de trabajo. 

Contar con botiquín de primeros auxilios en un 

lugar accesible a los trabajadores. 

Colocación de letreros informativos que inciten 

uso adecuado del EPP. 

Colocación de letrero con los números de teléfono 

en caso de una emergencia. 

Promotor 
Quincenalm

ente 

Etapa de 

construcción 
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Impacto 
10.1. Descripción de las medidas de mitigación 

específicas frente a cada impacto ambiental 

10.2. Responsable 

de la Ejecución de 

la Medida 

10.3. 

Monitoreo 

10.4. 

Cronograma de 

Ejecución 

Contar con extintor en caso de incendio. 

Facilitar y hacer énfasis en el personal de la 

importancia de la utilización del EPP. 

Accidentes y 

riesgos laborales 

Colocación de letreros informativos para el uso 

adecuado del EPP.  

Colocación de letrero con los números de teléfono 

en caso de una emergencia.  

Contar con extintores según normas y 

recomendaciones del Cuerpo de Bomberos para 

evitar la propagación de incendios.  

Facilitar, capacitar y hacer énfasis en el personal 

de la importancia de la utilización del EPP.  

Realizar capacitaciones sobre salud y seguridad 

ocupacional.  

Contar con botiquín de primeros auxilios en un 

lugar accesible a los trabajadores.  

Promotor 
Quincenalm

ente 

Etapa de 

construcción 

Destrucción de 

piezas 

arqueológicas 

Dar aviso a las autoridades de MiCultua 

avistamiento de cualquier pieza arqueológica. Promotor 
Quincenalm

ente 

Etapa de 

construcción 

 

Contaminación 

Atmosférica 

Las maquinarias y equipos se le brindarán 

manteamiento preventivo a fin de garantizar su 

buen funcionamiento. 

Promotor 
Quincenalm

ente 

Etapa de 

construcción 
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Impacto 
10.1. Descripción de las medidas de mitigación 

específicas frente a cada impacto ambiental 

10.2. Responsable 

de la Ejecución de 

la Medida 

10.3. 

Monitoreo 

10.4. 

Cronograma de 

Ejecución 

Durante la construcción en época seca se 

remojarán las áreas propensas a generar 

levantamiento de polvo. 

Se realizarán aplicaciones de bacteria eficientes 

en las galeras y las lagunas a fin de mitigar los 

olores generados. 

Se implementará buenas prácticas de bienestar 

animal durante el traslado de cerdos de una galera 

a otra, durante el alumbramiento y la aplicación 

de vacunas para minimizar los ruidos 

característicos de los cerdos. 

Proliferación 

de vectores 

Mantener la limpieza, mantenimiento e higiene de 

las galeras, canales de conducción de aguas 

residuales, predisgestor, biodigestor y lagunas de 

oxidación. 

Evitar colocar envases que puedan contener agua 

de lluvia a la intemperie en los patios. 

Mantener la limpieza de los patios y áreas verdes. 

Utilizar bacterias eficientes para evitar los malos 

olores, provenientes de galeras, canales de 

conducción de aguas residuales y las lagunas de 

oxidación. 

Promotor 
Quincenalm

ente 

Etapa de 

construcción 
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4. En la página 50 del EsIA, punto 5.4.2. Construcción/Ejecución, indica " ... m3 

(metros cúbicos) de suelo a mover, origen del suelo relleno 10,000 m3 entre corte 

y relleno, al contar con 49 has de terreno, todo se utilizaría dentro de la misma 

finca ... ". Por lo que se solicita: 

a. Presentar planos de los perfiles de corte y relleno, donde se establezca: el volumen de 

movimiento de tierra a generar en el proyecto y volumen de material de relleno e 

indicar los niveles seguros de terracería. 

R/. Con el nuevo diseño de galeras presentado en el anexo 1. no se va a requerir movimiento 

de suelo para la construcción de las galeras, solo se realizarán trabajos de limpieza en las 

áreas de construcción. 

b. De generar excedente de material en la adecuación del terreno, se requiere: Presentar 

coordenadas UTM con DATUM específico, donde se va a depositar el material. 

R/. Ver respuesta a literal “a” 

c. En caso de que el dueño de la propiedad no sea el promotor del proyecto, presentar 

Registro(s) Público(s) de las fincas, autorizaciones y copia de la cédula del dueño; 

ambos documentos debidamente notariados. En caso de que el dueño sea persona 

jurídica, deberá presentar Registro Público de la Sociedad. 

R/. Ver respuesta a literal “a” 

d. Presentar línea base del área donde se depositará el material excedente, en caso de 

que se encuentre fuera del polígono propuesto. 

R/. Ver respuesta a literal “a” 

5. En la página 50 del EsIA, punto 5.4.3 Operación, describe "Las aguas residuales 

serán conducidas hasta el separador de sólidos, después las aguas serán dirigidas 

al biodigestor para su descomposición biológica y finalmente las aguas residuales 

que salen de este sistema serán conducidas a la primera laguna de oxidación 

donde serán tratadas con bacterias eficientes, las aguas pasarán a la segunda 

laguna de oxidación, donde se aplicarán nuevamente bacterias y tendrán un 

tiempo de retención de 34 días, luego las aguas serán bombeadas hacia los pastos 

como fertirriego, se regarán aproximadamente 47 has de pasto mejorado 

aproximadamente, distribuidos en diferentes mangas, serán conducidas a través 

de tubos de PVC. Las aguas servidas serán tratadas de manera que se dé 

cumplimiento a la norma COPANIT-24-99,". Aunado a esto en, la Memoria 

Técnica para la Construcción del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 

en la Actividad Porcina, página 197 del EsIA, indica " ... el proyecto contempla 

la construcción de un biodigestor tipo lagunar de flujo ascendente de 15 m x 20m 

x 3m, el mismos se impermeabilizará con polietileno de alta densidad de 1 mm 

para evitar la filtración de las aguas residuales, el volumen de manejo de agua 
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residual será de 600 m3 en el biodigestor ... ". Sin embargo, la memoria técnica, 

no se detalla cantidad total de estos volúmenes como tampoco el volumen de las 

aguas residuales por día y mes, considerando la producción de heces + orina + 

efluentes líquidos por animal por fase (multiplicado por la cantidad total de 

animales del proyecto) y la limpieza de galeras diaria o por semana. Por lo que 

se solicita: 

a. Presentar el volumen de agua residual diaria que entrará a los biodigestores, cuál será 

el porcentaje de agua o líquidos que saldrá del biodigestor en comparación con la 

cantidad que entra, considerando la carga diaria total de animales y el lavado diario 

de galeras. 

R/. El Sistema de tratamiento de agua residual propuesto consiste en el Biodigestor lagunar, 

dos lagunas y una laguna de emergencia. 

Es un sistema de flujo continuo, lo que indica que el volumen de entrada es igual al volumen 

de salida en un periodo de 12 horas, por lo cual el volumen de agua a tratar de entrada será 

de 150 m3 por día, el sistema de tratamiento de agua tendrá una capacidad total de tratamiento 

de 5,100.00 m3 

El sistema de tratamiento (Biodigestor y lagunas) tendrá un periodo de retención total de 34 

días.  

Para la retención hidráulica no se contabiliza el volumen de la tercera laguna ya que esta es 

solo de contingencia y la misma debe permanecer con un 50% de su volumen de forma 

permanente.  

b. Detallar el proceso o tecnología que se utilizará en el sistema del aprovechamiento 

del gas. 

R/. Con el Proyecto propuesto se mejora la calidad del ambiente reduciendo de esta forma 

la contaminación de fuentes hídricas cercanas y olores no deseados. 

➢ Reducción de olores 

➢ Reducción de contaminación de aguas superficiales 

➢ Reducción de emisiones de gases contaminantes 

El biogás generado puede ser utilizado para la generación de energía Eléctrica con 

un generador de 50 hasta 80 Kw/h. Con un consumo promedio de 25 a 35 m3/hora de biogás. 

La generación de energía de este tipo de sistema es de hasta 18 a 20 horas por día de forma 

continua. (depende de la cantidad de gas generada en las instalaciones). 

Detalle de tecnología para el aprovechamiento de Biogás y su generación eléctrica se 

compone de: 
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➢ Generador eléctrico a biogás con pistones y camisas de acero inoxidable y aislador 

de sonido. 

➢ Filtros húmedos para purificar el biogás a base de carbón activado. 

➢ Sistema de bombeo de biogás. 

➢ Tuberías de traslado de biogás en PVC calibre 26. 

➢ Caseta de protección.  

➢ Tablero eléctrico de control. 

 

Foto 1. Ejemplo de un Generador funcionado a Biogás, Los Santos, Panamá. Sistema de 

Biodigestor y generador Instalado por Ing. Juan R Carrasco. Los Santos, Panamá 2024. 

c. Indicar cómo será el manejo de los lodos en las lagunas de oxidación. 

R/. Los lodos que se generan en el sistema de tratamiento de agua residual serán extraídos 

mediante tuberías colocadas en el fondo de la tina de tratamiento en Angulo de 45°.  

Los lodos serán extraídos por gravedad, ya que en el sistema propuestos los mismos serán 

tipo acuoso por la acción de los microorganismos eficientes que no permiten su 

solidificación. 

Serán enviados a un lecho de secado, donde permanecerán 10 días para su estabilización y 

secado, para su posterior uso en composteras para su aprovechamiento en la fertilización de 

forrajes que se tendrán en la finca. 

Los lodos serán extraídos parcialmente cada 2 a 3 años, dependiendo de su acumulación y 

eficiencia de la tina de tratamiento de agua residual y en cumplimiento con la norma para el 

uso de estos lodos Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000.  
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d. Presentar un Plan de Contingencia a aplicar en el sistema de tratamiento de aguas 

residuales (lagunas de oxidación), en caso de que se presenten fallas en el sistema. 

R/. El plan de contingencia se basa en tener una tercera laguna de emergencia que siempre 

estará con capacidad de almacenar agua residual de lavado por un periodo de hasta 15 días, 

los casos de emergencia que se contemplan son eventos como daños de sistemas de riego 

(bombeo), Lluvia excesiva en la zona (saturación de suelo), roturas del sistema, daños del 

biodigestor, entre otros problemas que se pueden presentar en una finca, para esto se 

activaría la laguna de emergencia lo que Dara tiempo para hacer cualquier tipo de reparación 

en la finca y pone en marcha el sistema de tratamiento de agua residual como debe funcionar. 

Detalle de la Laguna # 3. Sistema de contención de emergencia 

La tercera laguna tendrá las dimensiones iguales a las anteriores de 25 m x 50 m x 2 m de 

profundidad. 

Esta laguna en específico se utilizará como sistema de emergencia en caso de daños de las 

bombas de riego, exceso de lluvia en un periodo determinado, fallas en los canales o 

tuberías, entre otras cosas o imprevistos que se puedan dar en la finca. 

Esta laguna # 3, tendrá un volumen estimado o capacidad 2,250 m3, la misma será 

impermeabilizada con polietileno de alta densidad y tendrá un periodo de retención de 15 

días.  

e. Presentar los impactos con sus referidas medidas de mitigación, en cuanto a la 

implementación, tratamiento y etapa final de los biodigestores y las lagunas de 

oxidación. 

R/. Los impactos y medidas de mitigación fueron presentados en la respuesta a la pregunta 3 

del presente documento. 

f. Aclarar si todas las galeras van a estar conectadas al biodigestor. De no estar 

conectadas: 

R/. Todas las galeras propuestas en el proyecto estarán conectadas mediante tuberías al 

biodigestor para el tratamiento del agua residual procedente de la granja porcina.  

i. Indicar como serán tratadas las aguas residuales de las galeras 

restantes (incluir memoria técnica, firmada por un profesional idóneo) 

R/. No aplica, ver respuesta a literal f. 

g. caso de utilizar microorganismos eficientes (EM) o bacterias, presentar las hojas de 

seguridad (MSDS) 

R/. Se presentan en el anexo 2 la ficha de la (EM). 

6. En página 51 del EsIA punto 5.4.3 Operación, se menciona "El agua de 

suministro será de la siguiente forma: fuente de agua para el proyecto para 

consumo humano y animal será de un pozo utilizando energía solar y también 

se desarrollará un sistema de cosecha de agua de lluvia. En la sección de anexos 

se presenta la prueba de bombeo del pozo que dio como resultado 45 GPM". Sin 

embargo, no se presenta la ubicación de los pozos existente, por lo que se solicita: 

a. presentar las coordenadas UTM, de ubicación del pozo. 
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R/. Las coordenadas del pozo son las siguientes: 

Este Norte 

332774 954034 

 

b. En caso de que el pozo se ubique fuera del polígono presentado para el proyecto 

deberá presentar Registro(s) Público (s) de las fincas, autorizaciones y copia de la 

cédula del dueño; ambos documentos debidamente notariados. En caso de que el 

dueño sea persona jurídica, deberá presentar Registro Público de la Sociedad. 

R/. El pozo se encuentra dentro de la propiedad y los documentos legales de esta se 

presentaron al momento del ingreso del EsIA, 

c. Presentar el proceso de desinfección del agua del pozo para que la misma sea potable 

y cumple con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-23-395-99 

R/. Una vez se comience con la etapa operativa se realizará un análisis de la calidad del agua 

del pozo para verificar que esta cumpla y de ser necesario se instalará un clorinador a la salida 

del sistema para asegurar que esta cumpla con los parámetros. 

7. En las páginas 50-53 del EsIA, punto 5.4.3 Operación, se indica "Para el manejo 

de los desechos sólidos como animales muertos, placentas, entre otros, se contará 

con un predigestor y biodigestor que hará la función de descomposición 

biológica. Este sistema consiste en un tanque soterrado de hormigón, forro 

interno 50% de geomembrana para sello de gases. Entrada de 0.60 cms efi (Tubo 

PVC) y 3 salidas en el otro extremo con tubos 8" efi PVC. La parte superior de 

tanque será sellado con geomembrana tornillado al tanque, formando un globo 

por medio de la generación de Biogás (Este Biogás se puede quemar o utilizarlo 

como combustible para producir electricidad por medio de un generador). Este 

proceso descompone la materia en un rango de 26 a 28 días, al final de la salida 

de los tubos de 8" PVC emergen los restos o huesos en estado de flotación donde 

se pueden capturar y darle un uso de sub-producto (orgánico)". Por lo anterior 

se solicita: 

a. Presentar un diagrama de flujo sobre la metodología a utilizar para el manejo 

de los animales muertos y placentas. 

R/. a continuación se presenta el diagrama de flujo sobre la metodología de manejo de los 

animales muertos y placentas. 



38 
 

 
b. Presentar coordenadas de ubicación UTM, del predigestor y biodigestor a 

utilizar. 

R/. Las coordenadas fueron presentadas en la respuesta de la pregunta 1. 

c. Indicar que proceso les darán a dichos desechos biológicos para evitar la 

proliferación de enfermedades y contaminación del ambiente y que otro 

manejo se le dará a la fosa de mortalidad. 

R/. El Pre-Digestor (Fosa de Mortalidad), el mismo es de forma anaeróbica, con paredes 

de concreto y cubierto con geomembrana de 1 mm anclada con pernos expandibles de 

acero inoxidable, lo que reduce la generación de olores no deseados, proliferación de 

vectores como moscas, mosquitos o la presencia de animales de rapiñas y perros en el 

área de tratamiento. 

El sistema funciona mediante Hidrolosis, con el movimiento del agua, donde los 

cadáveres por contacto, temperatura y acción de las bacterias presente el medio 

anaeróbico, degradan los tejidos blandos convirtiéndolos en biogás. 

El predigestor diseñado cuenta con las siguientes medidas: 

- Largo de 10 metros 

- Ancho de 5.50 metros 

- Profundidad de 3.5 metros 

- Profundidad efectiva de manejo de mortalidad de 2 metros 

- Cúpula de gas de 1.8 metros 

- Tubería de entrada de 24 pulgadas 

- Tuberías de salida de 10 pulgadas 

d. Indicar el porcentaje de mortalidad esperado o previsto en la producción del 

proyecto. 

R/. El porcentaje de mortalidad esperado en la producción del proyecto es de un 0.5 %. 

e. Indicar como se hará la extracción de los restos y huesos en estado de flotación 

y el manejo que se les dará a los mismos. 
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R/. La limpieza de este sistema se hace cada 5 años, donde se retiran los huesos más pesados, 

los mismos no tendrán tejido orgánico por ende no habrá peligro de proliferación de vectores 

o contaminación, estos huesos serán secados y serán destinados al vertedero municipal con 

previa autorización. 

f. Presentar memoria técnica, firmada por un idóneo (original o copia notariada) 

del predigestor, dimensión y capacidad que tendrá para tratar los animales 

muertos. 

R/. Se presenta en el Anexo 3 memoria técnica, firmada por idóneo. 

8. En la página 53 del EsIA, punto 5.4.3 Operación, indica " ... desinfección de las 

galeras se realizará con productos biológicos mediante fumigación con bombas de 

mochila con el producto oxydol o similar que sirva al propósito ... También se utilizará 

medicamentos según la etapa de producción de los lechones, los mismos pueden variar 

según su disponibilidad en el mercado: Hierro (hierrox), Excede (ceftiofur, antibiótico), 

Baycox (toltrazuril), M+PAC (vacuna contra mycoplasma), Circumvent (vacuna contra 

circovirus). Reemplazos: M+PAC (vacuna contra mycoplasma, Farrowsure (vacuna 

contra parvovirus y leptospira), Circumvent (vacunas contra circovirus). Gestación: 

Litterguard (vacuna contra colli), Respifend (vacuna contra haemophillus), Baymec 

(desparasitante). Maternidad: Lutalyse (cloprostenol, expulsión de placenta), 

Olivitasan (complejo AD3E, vitaminas), Farrowsure (vacuna contra parvovirus y 

leptospira). Los productos pueden ser variados de acuerdo con los resultados obtenidos 

y mejoras buscadas en la producción siempre contemplando las normativas vigentes 

aplicables". Aunado a esto en la página 63 del EsIA, punto 5.7.1. Sólidos, indica "En 

cuanto a los desechos peligrosos generados como agujas, frascos de productos 

veterinarios y otros serán depositados en envases de plástico transparentes o claros que 

permita ver cuando el envase se está llenando y deben ser rotulados, los envases de 

agroquímicos se le aplicarán el triple lavado y dispuesto en un sitio seguro hasta que 

sean trasladados al vertedero". No obstante, el Ministerio de Salud (MINSA), mediante 

nota 15-UAS-SDGSA, señala "El EIA señala que los desechos peligrosos generados en 

la etapa de operación incluyendo jeringuillas y frascos de medicamentos serán 

clasificados y llevados al vertedero. Los desechos peligrosos no pueden ser llevados el 

vertedero sin tratamiento, no cumple con el D. E. 178 de mayo de 2019 artículo 1, habla 

de recolección, transporte, 1 almacenamiento, tratamiento y disposición de estos 

desechos peligrosos y el acápite 2 del mismo artículo se refiere a la recolección, 

transporte y tratamiento final de residuos y basura común. En el estudio también se 

señala que los envases vacíos, después del triple lavado deben ser enviados al vertedero, 

contradiciendo las resoluciones Nº 005 -ADM-2018 de 19 de enero de 2018, establece 

responsabilidad obligatoria del productor y la industria en el manejo de envases vacíos 

de plaguicidas y el resulto 1524 de 2 de noviembre de 2019 sobre tratamiento y 

disposición final de desechos de plaguicidas". Por lo antes expuesto, se solicita: 

a. Indicar la ubicación y manejo de los productos veterinarios dentro de la finca 

y su disposición final, de forma que cumpla con las normativas señaladas por 

el MINSA. 
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R/.  Para los envases vacíos de plaguicidas una vez utilizados se realizará la técnica de triple 

lavado, será perforado y será acopiado en un sitio bajo llave dentro la finca, para 

posteriormente entregarlos a los proveedores para que estos realicen la disposición final de 

los envases de acuerdo con lo establecido en la normativa nacional. 

Con respecto a los desechos peligrosos de Se establecerá un sistema de manejo adecuado de 

las agujas y desechos inorgánicos infecciosos (jeringas). En el caso de las agujas utilizadas 

se establecerá un área en la empresa para el almacenamiento de estas. Se contará con un 

envase plástico rotulado para el depósito de las agujas; cuando el envase este lleno, a las 

agujas se les agregará una solución desinfectante como sistema de tratamiento y después se 

trasladará a un centro de acopio bajo llave dentro de la finca debidamente rotulado para su 

posterior disposición (vertedero Municipal). 

b. Presentar las hojas de seguridad (MSDS), de los productos químicos a utilizar 

de uso veterinario paras las distintas actividades.} 

R/. En el anexo 4 se presentan las MSDS de los siguientes productos químicos: 

• Bicillin 150 LA 

• Tulatrom 

• DiramoxLA 

• Histaminex 

• Primecin 

• Virbagest 

• Catosal 

9. En la página 60 del EsIA, en el punto 5.6.1 Necesidades de servicios básicos, se 

menciona "... Aguas servidas: La finca contará con 2 baños con sistema de tanques 

séptico en el área de laboratorio para uso de los colaboradores y visitantes, además cada 

vivienda contará con baño con sistema de tanque séptico ... ". Por lo antes descrito: 

a. Describir el sistema de tratamiento (sistema de tanque séptico) a desarrollar. 

R/. La fosa séptica será de 2100 L, su usará una trampa de grasa con unas dimensiones de 

0.8 m * 0.2 m para el tratamiento del fregador, pileta, lavadora, tina de lavar. El agua será 

enviada al campo de filtración y luego al pozo ciego. 

La línea de filtración será de un mínimo de 25 m lineales, con un drenaje de 0.60 m de base 

y 0.45 m de profundidad. 
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b. Presentar los impactos y medidas para el desarrollo de la actividad. 

R/. A continuación, se presentan los impactos: 
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En la siguiente tabla se establecen las medidas de mitigación: 

R/. A continuación, se presentan las medidas de mitigación  

Impacto 10.1. Descripción de las medidas de mitigación 

específicas frente a cada impacto ambiental 

10.2. Responsable 

de la Ejecución de 

la Medida 

10.3. 

Monitoreo 

10.4. 

Cronograma de 

Ejecución 

Perdida de la 

cobertura vegeta 
• Se realizará el corte de la vegetación únicamente 

en las áreas de construcción de las galeras y de las 

lagunas de oxidación. 

•  

Promotor Semanalme

nte / 

Mensual 

Etapa de 

construcción 

Accidentes y 

riesgos laborales 
• Facilitar, capacitar y hacer énfasis en el personal 

de la importancia de la utilización del EPP. 

• Contar con botiquín de primeros auxilios en un 

lugar accesible a los trabajadores 

• Proveer a los trabajadores del respectivo EPP 

Promotor Semanal Etapa de 

construcción 

Contaminación 

de agua 

subterránea 

• Tener un plan de mantenimiento para el tanque 

séptico y que sea ejecutado por una empresa 

habilitad para este fin. 

Promotor Mensual/an

ual 

Etapa de 

operación 
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c. Aclarar el manejo y disposición final del lodo generado por el sistema de tratamiento 

de aguas residuales. 

R/. Para el manejo y disposición de lodo generado del tanque séptico se contratará a una 

empresa autorizada para ejecutar la mencionada actividad. 

c. Aportar las coordenadas de ubicación los tanques sépticos. 

R/. A continuación, se presentan las coordenadas de los tanques sépticos:  

Coordenadas tanque séptico casa de trabajadores 

Vértice Este Norte 

1 332911.20 953611.17 

2 332913.17 953612.58 

3 332914.47 953609.75 

4 332912.58 953608.42 

 

Coordenadas tanque séptico área de laboratorio 

vértice Este Norte 

1 332854.20 954008.71 

2 332852.26 954007.94 

3 332850.97 954010.82 

4 332852.95 954010.93 

 

10. En la página 60 del EsIA, punto 5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, 

energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte público, otros), indican "Agua: la 

fuente de agua para el proyecto para consumo humano y animal será de un pozo 

utilizando energía solar y también se desarrollará un sistema de cosecha de agua de 

lluvia, en la sección de anexos se presenta la prueba de bombeo. ", sin embargo, no se 

indica de donde proviene el agua a utilizar, durante la fase de construcción del proyecto. 

Aclarar. 

R/. Durante la fase de construcción el agua requerida será traída al proyecto mediante camión 

cisterna el cual deberá cumplir con toda la permisología para la extracción y transporte de 

esta. 

11. En la página 62 del EsIA, punto 5.7 Manejo y disposición de los desechos en todas 

sus fases, subpunto 5.7.1 Sólidos, mencionan "Los desechos generados por el personal 

serán recolectados en cestos identificados y luego transportados al vertedero." Siendo 

así, se requiere: 

a. Indicar cual será el sitio de disposición final de los residuos sólidos durante la etapa 

de construcción y operación. 
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R/. La disposición final de los residuos sólidos durante la etapa de construcción y operación 

será en el vertedero municipal administrado por la empresa Servicios Ambientales de 

Chiriquí, S.A. quien proveerá el servicio. Ver nota en anexo 5. 

d. Presentar visto bueno por parte del Municipio, que indique que el mismo cuenta con 

la capacidad de recibir los desechos. 

R/. Ver respuesta al literal anterior.  

12. En la página 63 del EsIA, punto 5. 7.2 Líquidos, se menciona "Operación: las 

aguas residuales generadas por la actividad porcina serán enviadas al sistema de 

conducción de aguas residuales que pasarán por un pre digestor, un biodigestor y 

finalmente serán conducidas a la primera laguna de oxidación donde serán tratadas 

con bacterias eficientes, luego hacia a la segunda laguna de oxidación, donde 

nuevamente se le brindará un tratamiento a las aguas residuales bacterias eficientes y 

tendrán un tiempo de retención de 34 días, mediante bombeo las aguas tratadas serán 

utilizadas como fertirriego del pasto mejorado, buscando cumplir con los parámetros 

de la Norma DGNTI COPANIT 24-99". Por lo que se solicita: 

a. Presentar coordenadas de las áreas, donde serán descargadas las aguas tratadas. 

R/. Las tratadas serán conducidas hacia la parte sur de la propiedad por gravedad utilizando 

tubería de PVC y regadas en los potreros. 

A continuación, se presentan las coordenadas donde será descargada el agua tratada: 

Vértice Este Norte 
1 333017.31 953211.57 
2 333153.42 953286.04 
3 333229.62 953230.48 
4 333288.36 953198.73 
5 333336.49 953170.84 
6 333340.21 953116.80 
7 333341.24 953101.76 
8 333355.07 953070.96 
9 333383.56 953005.03 

10 333404.17 952949.84 
11 333225.44 952827.21 
12 333191.35 952888.54 
13 333157.49 952949.46 
14 333119.89 953017.11 
15 333073.94 953100.91 
16 333031.90 953183.07 
17 333017.31 953211.57 

 

b. Presentar prueba de percolación del suelo, firmado por un profesional idóneo (original o 

copia notariada) donde se evidencie que los suelos cuentan capacidad de infiltración. 
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R/. Se realizo prueba de percolación de suelo, ver anexo 6. 

e. Indicar que alternativa o como se manejarán las aguas tratadas cuando los suelos estén 

saturados producto de las lluvias y la laguna de contingencia este llena entre otros 

factores y que su proceso de infiltración será mínimo, provocando que estas aguas 

escurran a drenajes pluviales y fuentes hídricas (Río Majagua y Quebrada Sin 

Nombre). 

R/. El sistema esta diseñado para que la laguna de contingencia ofrezca 15 días de retención 

de acuerdo con lo indicado en la memoria técnica presentada en el anexo 3. Que los suelos 

estén saturados productos de las lluvias es una situación que se puede dar, sin embargo, es 

una situación de corta duración por cual la laguna de contingencia cumple la función de 

retención hasta que los suelos haya bajado de el nivel de saturación para efectuar el riego del 

agua tratada, 

13. En la página 72 del EsIA, en el punto 6.6.1. Calidad de las Aguas Superficiales, 

indica" ... Al momento de levantar la línea base observamos que para llegar a la finca 

se debe atravesar una pequeña quebrada sin nombre la cual para el cierre de la 

temporada lluviosa mantenía poca agua, el trabajador indicó que para verano suele 

secarse completamente, aun así, se logró que se realizaran los análisis fisicoquímicos del 

agua ... ". Por lo que no queda claro a que fuente hídrica superficial se le realizó el 

monitoreo, toda vez que el informe del Laboratorio señala, Rio Majagua (Aguas arriba 

y abajo). Además, en la página 10 del EsIA, señalan "En esta etapa también se mejorará 

el camino de acceso ya existente y se construirá un vado sobre la Quebrada Sin Nombre 

y se construirán las viviendas de los colaboradores. " y mediante el Informe Técnico de 

Evaluación Nº014-2023, de la Regional de Chiriquí, señala " ... El camino de acceso 

hasta llegar a la propiedad del Promotor es de piedras y así continua hasta llegar al 

polígono del proyecto, recorrido que se realizó a pie, cruzando varios puntos que 

contenían pequeñas corrientes de agua, hasta llegar al sitio de desarrollo del mismo. La 

Consultora nos informó en campo que mejorará el camino en los pasos de agua ... ". 

Por lo que no queda claro, si el proyecto solo tendrá la intervención de la obra en cauce 

sobre la Quebrada sin Nombre o necesitará alguna otra intervención al momento de 

rehabilitar el camino de acceso. Por lo antes mencionado, se solicita: 

a. Presentar el análisis de calidad de agua a la fuente hídrica faltante, realizado por un 

laboratorio acreditado por el CNA. 

R/. La propiedad es atravesada por una quebrada sin nombre, ver Figura 1 como referencia, 

esta quebrada es la que se seca completamente para verano y en la cual se lograron realizar 

los análisis de agua presentados en el EsIA. Es importante aclarar que si bien el laboratorio 

nombre las muestras como “Río Majagua / Aguas arriba” y “Río Majagua/Aguas Abajo” esto 

es un error ya que las tomas pertenecen a la quebrada sin nombre y esto se puede corroborar 

con las coordenadas de las muestras. Las cuales son las siguientes: 
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Tabla 1 Coordenadas de muestreos 

Nombre de la muestra Este Norte 

Rio Majagua/aguas arriba 332761 954012 

Río Majagua/agua abajo 332903 953812 

Fuente: Reporte de muestreo y análisis de aguas superficiales. 2023-CH-001-A253. 

Figura 1 Quebrada sin nombre que atraviesa propiedad 

  

El otro cuerpo de agua colindante a la propiedad es el propio Rio Majagua y sobre este no se 

realizará ningún tipo de intervención ni descarga razón por la cual su muestreo y análisis se 

consideró no necesario. 

f. Presentar coordenadas del alineamiento del cuerpo hídrico (cuerpo de agua 

superficial), de la quebrada sin nombre y el rio Majagua. 

R/. A continuación, se presentan las coordenadas de los cuerpos hídricos. 

Coordenadas de Alineamiento de quebrada Sin Nombre 

Vértice Este Norte 

1 332757.53 954016.76 

2 332753.13 953978.93 

3 332756.87 953963.85 

4 332820.79 953869.83 

5 332828.12 953861.61 
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Vértice Este Norte 

6 332842.25 953853.92 

7 332892.67 953844.97 

8 332901.54 953839.31 

9 332906.88 953833.32 

10 332909.21 953826.43 

11 332909.17 953819.35 

12 332904.59 953786.66 

13 332905.37 953768.06 

14 332907.89 953757.03 

15 332915.77 953748.17 

16 332937.62 953738.83 

17 332946.60 953734.38 

18 332956.85 953724.39 

19 332960.32 953711.09 

20 332958.31 953695.83 

21 332958.99 953677.78 

22 332963.17 953655.53 

23 332973.17 953633.54 

24 332992.56 953591.49 

25 333000.45 953583.78 

26 333027.07 953562.08 

27 333053.73 953535.01 

28 333068.83 953499.24 

29 333080.14 953476.94 

30 333087.58 953469.81 

31 333100.01 953463.64 

32 333121.02 953457.13 

33 333134.84 953446.81 

34 333143.58 953431.50 

35 333146.50 953414.78 

36 333148.50 953389.62 

37 333146.05 953352.75 

38 333146.50 953344.40 

39 333145.95 953333.44 

40 333157.24 953317.53 

41 333198.06 953291.52 

42 333231.85 953277.15 

43 333247.39 953272.19 

44 333267.79 953258.97 

45 333281.94 953250.09 

46 333294.08 953240.79 
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Vértice Este Norte 

47 333330.29 953225.53 

 

Alineamiento Rio Majagua 

Vértices Este Norte 

1 333790.951 953134.681 

2 333787.568 953143.946 

3 333779.597 953172.763 

4 333776.776 953187.449 

5 333774.743 953202.266 

6 333774.039 953220.619 

7 333772.544 953229.687 

8 333767.32 953247.296 

9 333759.248 953263.793 

10 333748.551 953278.723 

11 333735.525 953291.672 

12 333720.532 953302.28 

13 333703.253 953312.385 

14 333694.50 953318.775 

15 333678.41 953333.281 

16 333664.46 953349.855 

17 333652.914 953368.185 

18 333648.112 953377.901 

19 333640.563 953398.206 

20 333637.852 953408.7 

21 333634.622 953430.12 

22 333634.117 953440.947 

23 333634.357 953451.782 

24 333637.064 953473.275 

25 333644.392 953500.184 

26 333648.795 953527.722 

27 333650.222 953555.574 

28 333648.658 953583.418 

29 333644.094 953599.392 

30 333632.89 953630.665 

31 333618.993 953660.837 

32 333602.508 953689.677 

33 333583.563 953716.963 

34 333573.212 953729.958 

35 333550.854 953754.527 

36 333526.432 953777.045 
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Vértices Este Norte 

37 333500.133 953797.339 

38 333486.342 953806.603 

39 333477.567 953810.873 

40 333461.029 953821.218 

41 333446.117 953833.793 

42 333433.129 953848.347 

43 333422.324 953864.588 

44 333413.92 953882.191 

45 333408.083 953900.804 

46 333389.912 953918.405 

47 333369.882 953933.858 

48 333359.249 953940.718 

49 333336.912 953952.595 

50 333313.385 953961.893 

51 333301.268 953965.538 

52 333276.515 953970.761 

53 333251.332 953973.177 

54 333226.038 953972.755 

55 333221.943 953970.284 

56 333212.837 953967.46 

57 333203.306 953967.67 

58 333194.333 953970.893 

59 333190.351 953973.543 

60 333183.911 953980.573 

61 333181.621 953984.771 

62 333179.194 953993.991 

63 333179.818 954003.504 

64 333183.428 954012.328 

65 333189.652 954019.551 

66 333193.551 954022.32 

67 333202.421 954025.815 

68 333239.97 954050.077 

69 333303.737 954084.859 

70 333319.123 954095.241 

71 333332.53 954108.078 

72 333343.571 954122.999 

73 333351.928 954139.572 

74 333357.359 954157.321 

75 333355.127 954164.072 

76 333348.551 954176.656 

77 333344.283 954182.342 

78 333334.036 954192.172 
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Vértices Este Norte 

79 333321.918 954199.572 

80 333296.568 954207.879 

81 333278.892 954216.327 

82 333262.725 954227.39 

83 333248.45 954240.806 

84 333236.407 954256.256 

85 333232.567 954263.155 

 

b. Presentar las coordenadas de la servidumbre de protección en cumplimento con la 

Ley Forestal de la Quebrada Sin Nombre y el Rio Majagua. 

R/. A continuación, se presentan las coordenadas: 

Área de protección quebrada sin nombre 

Vértice Este Norte 

1 333332.025 953215.685 

2 333326.406 953216.318 

3 333290.197 953231.576 

4 333289.08 953232.131 

5 333287.998 953232.853 

6 333276.23 953241.87 

7 333262.409 953250.543 

8 333243.072 953263.067 

9 333228.808 953267.619 

10 333228.428 953267.748 

11 333227.934 953267.943 

12 333194.149 953282.316 

13 333193.064 953282.858 

14 333192.69 953283.084 

15 333151.862 953309.097 

16 333149.078 953311.747 

17 333137.797 953327.656 

18 333135.967 953333.932 

19 333136.482 953344.386 

20 333136.067 953352.223 

21 333136.053 953352.752 

22 333136.075 953353.415 

23 333138.476 953389.556 

24 333136.571 953413.517 

25 333134.032 953428.058 

26 333127.184 953440.044 

27 333116.414 953448.091 
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Vértice Este Norte 

28 333097.054 953454.09 

29 333096.593 953454.245 

30 333095.568 953454.684 

31 333083.136 953460.853 

32 333080.66 953462.593 

33 333073.221 953469.726 

34 333071.225 953472.419 

35 333059.913 953494.713 

36 333059.618 953495.35 

37 333045.265 953529.36 

38 333020.33 953554.675 

39 332994.075 953576.071 

40 332993.453 953576.63 

41 332985.569 953584.345 

42 332983.482 953587.304 

43 332964.077 953629.38 

44 332954.066 953651.389 

45 332953.772 953652.109 

46 332953.341 953653.681 

47 332949.147 953675.986 

48 332948.992 953677.406 

49 332948.319 953695.454 

50 332948.312 953695.826 

51 332948.397 953697.131 

52 332950.15 953710.452 

53 332947.873 953719.172 

54 332940.75 953726.118 

55 332933.433 953729.749 

56 332911.844 953738.975 

57 332908.306 953741.52 

58 332900.419 953750.375 

59 332898.136 953754.804 

60 332895.622 953765.839 

61 332895.524 953766.324 

62 332895.381 953767.641 

63 332894.6 953786.237 

64 332894.592 953786.656 

65 332894.688 953788.043 

66 332899.173 953820.078 

67 332899.2 953824.815 

68 332898.062 953828.187 

69 332895.001 953831.619 
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Vértice Este Norte 

70 332888.97 953835.467 

71 332840.503 953844.074 

72 332838.832 953844.523 

73 332837.472 953845.136 

74 332823.345 953852.823 

75 332820.659 953854.953 

76 332813.328 953863.179 

77 332813.134 953863.405 

78 332812.524 953864.21 

79 332748.605 953958.23 

80 332747.169 953961.444 

81 332743.428 953976.522 

82 332743.201 953980.084 

83 332747.596 954017.916 

84 332767.462 954015.609 

85 332763.277 953979.577 

86 332766.15 953967.995 

87 332828.695 953875.997 

88 332834.433 953869.559 

89 332845.602 953863.481 

90 332894.423 953854.812 

91 332898.053 953853.396 

92 332906.922 953847.737 

93 332907.971 953846.967 

94 332909.005 953845.964 

95 332914.346 953839.978 

96 332916.359 953836.518 

97 332918.685 953829.627 

98 332919.058 953828.165 

99 332919.21 953826.4 

100 332919.169 953819.294 

101 332919.072 953817.966 

102 332914.621 953786.169 

103 332915.325 953769.392 

104 332917.065 953761.756 

105 332921.756 953756.489 

106 332941.553 953748.028 

107 332942.067 953747.791 

108 332951.049 953743.335 

109 332953.587 953741.536 

110 332963.827 953731.549 

111 332966.521 953726.916 
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Vértice Este Norte 

112 332969.995 953713.613 

113 332970.234 953709.782 

114 332968.336 953695.357 

115 332968.95 953678.895 

116 332972.773 953658.567 

117 332982.264 953637.699 

118 333000.873 953597.352 

119 333007.117 953591.242 

120 333033.443 953569.788 

121 333034.195 953569.099 

122 333060.858 953542.03 

123 333062.946 953538.901 

124 333077.908 953503.45 

125 333088.291 953482.985 

126 333093.398 953478.088 

127 333103.74 953472.956 

128 333123.979 953466.684 

129 333127.005 953465.144 

130 333140.821 953454.821 

131 333143.507 953451.791 

132 333152.265 953436.461 

133 333152.979 953434.921 

134 333153.432 953433.229 

135 333156.353 953416.496 

136 333156.471 953415.569 

137 333158.471 953390.413 

138 333158.502 953389.621 

139 333158.48 953388.958 

140 333156.071 953352.685 

141 333156.481 953344.933 

142 333156.495 953344.404 

143 333156.483 953343.912 

144 333156.113 953336.403 

145 333164.26 953324.912 

146 333202.739 953300.396 

147 333235.334 953286.53 

148 333250.426 953281.713 

149 333252.822 953280.58 

150 333273.159 953267.408 

151 333287.256 953258.563 

152 333288.023 953258.03 

153 333299.145 953249.508 
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Vértice Este Norte 

154 333334.172 953234.749 

155 333332.025 953215.685 

 

 

Área de protección del río majagua 

Vértice Este Norte 

1 333207.00 953987.59 

2 333210.02 953987.53 

3 333213.69 953988.67 

4 333215.87 953989.98 

5 333225.70 953992.75 

6 333251.17 953993.18 

7 333253.24 953993.09 

8 333278.42 953990.67 

9 333279.99 953990.46 

10 333280.64 953990.33 

11 333305.40 953985.11 

12 333307.03 953984.69 

13 333319.15 953981.05 

14 333320.23 953980.69 

15 333320.74 953980.49 

16 333344.26 953971.19 

17 333346.30 953970.25 

18 333368.64 953958.38 

19 333369.25 953958.04 

20 333370.09 953957.52 

21 333380.72 953950.66 

22 333382.10 953949.69 

23 333402.13 953934.24 

24 333402.77 953933.73 

25 333403.83 953932.77 

26 333422.00 953915.17 

27 333427.17 953906.79 

28 333432.58 953889.53 

29 333439.76 953874.49 

30 333449.00 953860.61 

31 333460.09 953848.17 

32 333472.84 953837.42 

33 333487.27 953828.39 

34 333495.09 953824.59 
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Vértice Este Norte 

35 333496.34 953823.92 

36 333497.49 953823.20 

37 333511.29 953813.94 

38 333512.35 953813.17 

39 333538.65 953792.88 

40 333539.29 953792.37 

41 333539.99 953791.75 

42 333564.41 953769.23 

43 333565.65 953767.99 

44 333588.00 953743.42 

45 333588.53 953742.81 

46 333588.86 953742.42 

47 333599.21 953729.42 

48 333599.99 953728.37 

49 333618.94 953701.08 

50 333619.85 953699.64 

51 333636.36 953670.76 

52 333637.16 953669.20 

53 333651.06 953639.03 

54 333651.70 953637.46 

55 333662.92 953606.14 

56 333663.32 953604.89 

57 333667.89 953588.91 

58 333668.35 953586.89 

59 333668.63 953584.54 

60 333670.19 953556.70 

61 333670.22 953555.57 

62 333670.20 953554.55 

63 333668.77 953526.70 

64 333668.54 953524.56 

65 333664.11 953496.87 

66 333663.69 953494.93 

67 333656.73 953469.38 

68 333654.33 953450.31 

69 333654.13 953441.19 

70 333654.55 953432.08 

71 333657.47 953412.70 

72 333659.67 953404.21 

73 333666.50 953385.84 

74 333670.39 953377.97 

75 333680.65 953361.68 

76 333692.83 953347.21 
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Vértice Este Norte 

77 333707.12 953334.32 

78 333714.23 953329.14 

79 333730.63 953319.54 

80 333732.08 953318.61 

81 333747.08 953308.00 

82 333748.38 953306.99 

83 333749.63 953305.86 

84 333762.65 953292.91 

85 333763.87 953291.58 

86 333764.81 953290.37 

87 333775.51 953275.44 

88 333776.57 953273.79 

89 333777.21 953272.58 

90 333785.29 953256.09 

91 333786.11 953254.14 

92 333786.49 953252.98 

93 333791.72 953235.38 

94 333792.26 953233.05 

95 333793.77 953223.87 

96 333794.02 953221.39 

97 333794.69 953204.01 

98 333796.52 953190.70 

99 333799.09 953177.32 

100 333806.63 953150.05 

101 333809.74 953141.53 

102 333772.16 953127.82 

103 333768.78 953137.10 

104 333768.29 953138.61 

105 333760.32 953167.43 

106 333759.96 953168.99 

107 333757.11 953183.83 

108 333756.96 953184.73 

109 333754.93 953199.55 

110 333754.76 953201.50 

111 333754.10 953218.60 

112 333753.01 953225.20 

113 333748.62 953240.01 

114 333742.02 953253.50 

115 333733.27 953265.72 

116 333722.61 953276.31 

117 333709.69 953285.45 

118 333693.16 953295.12 
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Vértice Este Norte 

119 333691.46 953296.23 

120 333682.71 953302.62 

121 333681.64 953303.45 

122 333681.11 953303.92 

123 333665.02 953318.43 

124 333663.11 953320.40 

125 333649.15 953336.99 

126 333647.54 953339.19 

127 333635.99 953357.52 

128 333635.59 953358.18 

129 333634.98 953359.32 

130 333630.18 953369.04 

131 333629.37 953370.93 

132 333621.79 953391.30 

133 333621.20 953393.20 

134 333618.49 953403.70 

135 333618.16 953405.23 

136 333618.08 953405.72 

137 333614.85 953427.14 

138 333614.64 953429.19 

139 333614.14 953440.02 

140 333614.12 953440.95 

141 333614.12 953441.39 

142 333614.36 953452.23 

143 333614.51 953454.28 

144 333617.22 953475.77 

145 333617.37 953476.75 

146 333617.77 953478.53 

147 333624.81 953504.40 

148 333628.88 953529.82 

149 333630.19 953555.53 

150 333628.82 953580.07 

151 333625.04 953593.27 

152 333614.36 953623.09 

153 333601.19 953651.67 

154 333585.58 953678.99 

155 333567.51 953705.02 

156 333557.98 953716.98 

157 333536.65 953740.42 

158 333513.52 953761.75 

159 333488.44 953781.10 

160 333476.34 953789.23 
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Vértice Este Norte 

161 333468.82 953792.89 

162 333467.57 953793.55 

163 333466.96 953793.92 

164 333450.42 953804.26 

165 333448.15 953805.91 

166 333433.22 953818.50 

167 333431.20 953820.48 

168 333418.21 953835.03 

169 333417.81 953835.49 

170 333416.48 953837.27 

171 333405.67 953853.51 

172 333405.00 953854.59 

173 333404.28 953855.97 

174 333395.87 953873.57 

175 333395.13 953875.35 

176 333394.84 953876.21 

177 333390.52 953889.97 

178 333376.80 953903.26 

179 333358.33 953917.51 

180 333349.11 953923.45 

181 333328.52 953934.41 

182 333306.82 953942.98 

183 333296.31 953946.14 

184 333273.49 953950.96 

185 333250.54 953953.16 

186 333231.69 953952.85 

187 333228.78 953951.49 

188 333227.87 953951.18 

189 333218.76 953948.36 

190 333212.40 953947.46 

191 333202.86 953947.67 

192 333199.83 953947.97 

193 333196.54 953948.85 

194 333187.53 953952.09 

195 333184.33 953953.57 

196 333183.26 953954.24 

197 333179.27 953956.89 

198 333177.50 953958.22 

199 333175.60 953960.03 

200 333169.16 953967.06 

201 333166.35 953970.99 

202 333164.06 953975.19 
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Vértice Este Norte 

203 333162.83 953977.93 

204 333162.28 953979.68 

205 333159.85 953988.90 

206 333159.24 953995.30 

207 333159.86 954004.81 

208 333161.31 954011.08 

209 333164.92 954019.90 

210 333166.11 954022.33 

211 333168.19 954025.28 

212 333174.50 954032.61 

213 333176.80 954034.87 

214 333178.07 954035.86 

215 333181.97 954038.63 

216 333183.55 954039.64 

217 333186.22 954040.93 

218 333193.24 954043.69 

219 333229.12 954066.88 

220 333229.97 954067.40 

221 333230.39 954067.63 

222 333293.33 954101.96 

223 333306.52 954110.87 

224 333317.47 954121.35 

225 333326.48 954133.52 

226 333333.30 954147.05 

227 333336.31 954156.89 

228 333331.58 954165.95 

229 333329.26 954169.04 

230 333321.76 954176.23 

231 333313.48 954181.29 

232 333290.34 954188.87 

233 333289.73 954189.09 

234 333287.94 954189.83 

235 333270.27 954198.28 

236 333268.89 954199.01 

237 333267.60 954199.82 

238 333251.43 954210.88 

239 333249.87 954212.07 

240 333249.03 954212.82 

241 333234.75 954226.23 

242 333233.13 954227.95 

243 333232.68 954228.51 

244 333220.63 954243.96 
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Vértice Este Norte 

245 333219.01 954246.39 

246 333215.09 954253.43 

247 333249.97 954273.02 

248 333253.13 954267.33 

249 333263.27 954254.32 

250 333275.30 954243.02 

251 333288.91 954233.70 

252 333304.02 954226.48 

253 333328.15 954218.58 

254 333332.34 954216.64 

255 333344.46 954209.24 

256 333346.89 954207.49 

257 333347.88 954206.60 

258 333358.13 954196.78 

259 333359.60 954195.20 

260 333360.28 954194.35 

261 333364.55 954188.66 

262 333365.87 954186.66 

263 333366.28 954185.92 

264 333372.85 954173.34 

265 333373.92 954170.91 

266 333374.12 954170.35 

267 333376.35 954163.60 

268 333376.48 954151.47 

269 333371.05 954133.72 

270 333370.72 954132.73 

271 333369.79 954130.57 

272 333361.43 954113.99 

273 333360.89 954113.00 

274 333359.65 954111.10 

275 333348.61 954096.18 

276 333347.85 954095.22 

277 333346.36 954093.63 

278 333332.95 954080.80 

279 333331.98 954079.92 

280 333330.31 954078.66 

281 333314.92 954068.28 

282 333313.74 954067.54 

283 333313.31 954067.30 

284 333250.20 954032.88 

285 333213.28 954009.02 

286 333212.42 954008.49 
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Vértice Este Norte 

287 333209.75 954007.21 

288 333203.19 954004.62 

289 333200.71 954001.74 

290 333199.56 953998.95 

291 333199.36 953995.93 

292 333200.33 953992.26 

293 333203.43 953988.88 

294 333207.00 953987.59 

 

d. Presentar plano del polígono del proyecto donde se visualice de manera clara la fuente 

hídrica (cuerpo de agua superficial) con su correspondiente servidumbre de protección, en 

concordancia con lo establecido en la Ley 1 de 3 de febrero de 1994. 

R/. Se presenta en el anexo 7 la servidumbre de protección. 

e. Definir cuántas obras en cauce se contemplan en el proyecto. 

R/. El proyecto solo va a requerir una obra en cauce la cual será construida sobre la quebrada 

sin nombre como vía de paso hacia el área del proyecto dentro de la finca. 

El sitio que se eligió para realizar esta obra en cauce es la vía común utilizada por el dueño 

para el paso de vehículos y tránsito de ganado. Ver a continuación imagen de referencia. 

 

 

f. Aportar Estudio Hidrológico-Hidráulico con respecto a las infraestructuras a construir. 
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R/. Se realizo un estudio hidrológico-hidráulico sobre la quebrada sin nombre que es donde 

se construirá la obra en cauce y este se presenta en el Anexo 8. 

h. Presentar coordenadas de las infraestructuras a construir e indicar dimensiones, 

superficie de afectación en las secciones del cuerpo hídrico. 

R/. El plano del vado a construir se presenta en el anexo 9, el vado tendrá un ancho de 7.75 

m y una longitud de 22.81 m, lo que da un área total de 176 m2. 

Las coordenadas se presentan a continuación:  

A continuación, se presentan las coordenadas de la obra en cauce. 

Vértice Este Norte 

1 332967.14 953622.16 

2 332973.63 953620.78 

3 332980.16 953644.82 

4 332972.98 953645.79 

 

h. Presentar caracterización de la fauna acuática. 

R/. Ver anexo 10 reporte de caracterización de fauna acuática de la quebrada sin nombre. 

i. indicar los impactos y medidas de mitigación a implementar aguas arribas y aguas 

abajo por la infraestructura (vado) a colocar sobre el cuerpo hídrico (Quebrada Sin 

Nombre). 

R/. A continuación, se presentan los posibles impactos impacto y las medidas de mitigación: 

Impactos 
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Impacto 
10.1. Descripción de las medidas de mitigación 

específicas frente a cada impacto ambiental 

10.2. Responsable 

de la Ejecución de 

la Medida 

10.3. 

Monitoreo 

10.4. 

Cronograma de 

Ejecución 

Contaminación 

del suelo y agua 

por mala 

disposición de 

desechos sólidos 

y líquidos. 

• Los vehículos y maquinarias por utilizar en la 

construcción se mantendrán en buenas 

condiciones para prevenir contaminación del 

suelo por hidrocarburo. 

• En la etapa de construcción se mantendrán cestos 

en las áreas de trabajo para depositar los desechos 

sólidos domiciliarios generados 

• Los desechos de construcción se mantendrán en 

un área específica para su posterior traslado al 

relleno sanitario autorizado más cercano. 

• Los materiales de construcción como arena u otro 

material que puedan ser fácilmente arrastrados 

por las escorrentías de agua se mantendrán 

tapados con lonas y se implementarán barreras 

para prevenir su pérdida. 

• Se colocarán acopios de tierra vegetal e inerte en 

zonas susceptibles de arrastre e inclusive si fuera 

necesario se cubrirán los mismos. 

• Se implementará los baños portátiles en las áreas 

de trabajo en la etapa de construcción. 

• A los trabajadores de la construcción se les 

prohibirá lavar, desechar o verter cualquier tipo 

de producto, residuo o líquido a las fuentes de 

agua existentes en el área del proyecto. 

Promotor 

Semanalme

nte / 

Mensual 

Etapa de 

construcción 

Alteración de la 

dinámica fluvial 

temporal 

Promotor 

Semanalme

nte / 

Mensual 

Etapa de 

construcción 
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Impacto 
10.1. Descripción de las medidas de mitigación 

específicas frente a cada impacto ambiental 

10.2. Responsable 

de la Ejecución de 

la Medida 

10.3. 

Monitoreo 

10.4. 

Cronograma de 

Ejecución 

Pérdida de fauna 

acuática 
• Se dejarán los 10 metros mínimos reglamentarios 

a cada lado de los bosques de galería existentes en 

la Quebrada Sin Nombre, cumpliendo con lo 

establecido en la normativa panameña. 

• Se deberá trabajar el vado siempre dejando una 

estela de agua que permita la supervivencia de las 

especies aguas abajo o trabajar la sección que no 

afecte el flujo constante de agua. 

• Evitar la contaminación del agua con restos de 

mezclas de construcción que den directo a fuente 

de agua, ya que la misma es muy pequeña y según 

estudio de fauna acuática la población de peces es 

muy reducido. 

Promotor 

Semanalme

nte / 

Mensual 

Etapa de 

construcción 
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j. Presentar la justificación de la obra en cauce de acuerdo con lo estipulado en la Resolución 

DM-0431-2021 del 16 de agosto de 2021 “Por lo cual se establece los requisitos para la 

autorización de las obras en cauce natural en la República de Panamá y dicta otras 

disposiciones”. 

R/. La resolución N° DM 0431-2021 “Que establece los requisitos para la autorización de las 

obras en cauces naturales en la República de Panamá Y se dictan otras disposiciones” 

establece en el parágrafo del articulo 2 lo siguiente “La Canalización, desvío, relleno, 

enterramiento, enderezamiento o entubamiento de fuentes hídricas solo serán consideradas 

si el objetivo es de prevención de riesgos antes inundaciones o similar, construcción de pasos 

o vías de comunicación…” 

Con la obra en cauce lo que se busca es tener unas vías de acceso o comunicación segura 

dentro de la propiedad para poder llegar al área de las futuras instalaciones y esto se enmarca 

en lo establecido en parágrafo del artículo 2 de la resolución DM 0431-2021. 

14. En la página 75 del EslA, punto 6.9 Identificación de los sitios propensos a 

Inundaciones, señalan "La topografía de la finca donde se pretende desarrollar el 

proyecto cuenta con la suficiente elevación y drenajes, los cuales ayudarían a prevenir 

una inundación posible de darse una crecida del río Majagua el cual colinda con la 

finca" sin embargo, no se indica si el área del proyecto presenta alguna vulnerabilidad. 

Por lo tanto, se requiere: 

a. Aclarar, si el área del proyecto presenta algún grado de vulnerabilidad 

R/. El proyecto está ubicado en la zona de la cuenca 108 del Rio Chiriquí, subcuenca del Río 

Majagua, de acuerdo con la Guía Municipal de Gestión de Riesgo de Desastres en Panamá, 

clasifica esta cuenca como de Muy y Alto Riesgo de Inundación, sin embargo, indica que 

esto es sobre todo para el distrito de Alanje. 

De acuerdo con las estadísticas de la página DESINVENTAR desarrollada por el Marco de 

Sendai a través de la agencia de Naciones Unidas para la Reducción de Riesgos de Desastres 

y alimentada por el Sistema Nacional de Protección Civil, registra un total de 48 eventos de 

inundación entre los años 1995-2020 se ocurrieron en el distrito de David, siendo el principal 

corregimiento afectado David (Cabecera) y ninguno registrado en el corregimiento de Guaca 

donde está ubicado el proyecto. 

Adicional a esto se realizó un estudio hidrológico del Rio Majagua (Rio colindante), ver 

anexo 11, el cual concluye que los niveles de aguas máximas extraordinarias se encuentran 

dentro de la sección natural del Rio Majagua y no representa riesgo de inundación. 

15. En la página 83 del EslA, el punto 5.8 Concordancia con el Plan de Uso de Suelo, 

se indica "El área donde se establecerá el proyecto desde hace muchos años es dedicada 

a la actividad agropecuaria con la presencia de la empresa CITRJCOS, S.A., CAISA, 

la cual se encuentra un poco cercano con la finca donde se pretende el establecimiento 

del proyecto, de igual manera la finca actualmente está dedicada a la actividad 

ganadera. En el marco de lo antes expuesto el desarrollo del proyecto "Nueva 
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Porqueriza de Agroindustrias San Pablo", deberá contar con la certificación de uso de 

suelo para la actividad agropecuaria". Por lo antes señalado: 

a. Presentar asignación de uso de suelo, por la autoridad competente. 

R/.  En el anexo 12, se presenta certificación emitida por el Municipio de David la cual 

establece que la finca con folio real No. 68854 con código de ubicación 4505 propiedad de 

CONDELCA, S.A. de acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial de David aprobado 

mediante acuerdo Municipal No. 07 de 02 de marzo del 2016 tiene la siguiente zonificación: 

UAgr (Uso Agropecuario), siendo las actividades primarias las agrícolas, pecuarias, 

incluyendo instalaciones. Actividades dentro de las cuales se enmarca nuestro proyecto. 

16. En la página 95 del EsIA, punto 8.3. Percepción local sobre el proyecto obra o 

actividad, indican: "... A continuación, se presenta la encuesta de los actores claves 

quiénes son los residentes más cercanos al proyecto, la familia Martínez"; sin embargo, 

en el análisis presentado no se presenta los aportes de los actores claves. Por lo que se 

solicita: 

a. Ampliar la participación a actores claves dentro del área de influencia del proyecto. 

R/. Adicional a lo presentado en el EsIA, se entrevisto como actores clave al Juez de Paz del 

corregimiento de Guaca y del corregimiento de Rovira. 

b. Presentar los resultados obtenidos y su análisis en el 8.3. Percepción local sobre el 

proyecto obra o actividad, de los aportes dados por los actores claves. 

R/. En el siguiente cuadro se presenta el resumen de la percepción del proyecto dado por lo 

actores claves: 

Actor Clave Comentarios 

Juez de Paz de Guacá -Que la empresa cumpla en todo momento 

con las normas sanitarias. 

-Sugieren den apoyo a la comunidad con la 

contratación de mano de obra. 

Juez de Paz de Rovira -Indica que es un proyecto que se encuentra 

alejado de viviendas de la comunidad. 

-Recomienda se realice un buen control de 

los malos olores generados por la actividad. 

-Que la empresa puede generar empleo para 

las personas de la comunidad. 

 

Las evidencias de estas se entrevistas se presentan en el Anexo 13.  

c. Incluir las formas de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por 

la construcción, operación y cierre. 
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R/. Se creará un equipo cuya función la de hacer de intermediarios entre la comunidad y la 

empresa y de transmitir las quejas y observaciones de la comunidad, a través de un formato 

el cual debe ser de fácil utilización para quien interponga la queja. 

Se debe llevar un registro o una base de datos de las quejas para realizar un seguimiento del 

avance hacia la solución. Esta herramienta también permite analizar la información de las 

quejas y utilizarla para mejorar sus operaciones y prevenir de forma proactiva las inquietudes 

futuras. 

 

Formulario de Quejas y Reclamos 

 

Fecha: __________________ 

 

*Nombre Completo: __________________________ Cédula: _________________ 

Localidad donde vive: _________________________ Celular: ________________ 

Email (si tiene): _________________________________ 

 

*No es obligatorio su información 

 

Queja ☐ Reclamo ☐ Sugerencia ☐ 

Haga un relato claro de los hechos (Que incluya como mínimo, lugar, hora, personas involucradas, 

etc): 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

Anexa algún Documento: Sí☐ No ☐  Cual: 

______________________________________ 
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Una vez recibida la queja esta se deberá registrar en el formulario de identificación de queja: 

1. NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA QUEJA  

2. DETALLES DE LA QUEJA 

2.1 Cuándo ocurrió  

2.2 Dónde ocurrió  

2.3 Cómo ocurrió y quién estuvo involucrado  

2.4 Historia y expectativas de la persona que 

presentó la queja 

 

2.5 Fecha en la que se registró la queja  

2.6 Lugar/método por el cual se recibió 

la queja 

 

3. PERFIL DE LA PERSONA QUE PRESENTÓ LA QUEJA 

3.1 Sexo  

3.2 Edad  

4. INFORMACIÓN DE CONTACTO DE LA PERSONA QUE PRESENTÓ LA QUEJA 

4.1 Anónimo (sí/no)  

4.2 Teléfono  

4.3 Correo electrónico  

4.4 Dirección  

5. QUEJA ACEPTADA (SÍ/NO) 

5.1 QUEJA NO ACEPTADA 

5.1.1 Medida tomada Claramente no relacionada con las operaciones de la 

organización: rechazada  

Quejas relacionadas con el trabajo: transferidas a 

Recursos Humanos  

Diferencias comerciales: transferidas a los mecanismos de 

solución de diferencias comerciales o a un tribunal civil  

Relacionadas con políticas e instituciones 

gubernamentales: transferidas a las autoridades  

Otros  

5.1.2 Se notificó a la persona que presentó la 

queja (sí/no) 

 

5.1.3 Método de notificación  

5.1.4 Fecha de cierre  

5.2 QUEJA ACEPTADA  

5.2.1 Categoría de queja Emisión de partículas al aire  

 Olor  



69 
 

 Ruido  

 Efluentes  

 Vehículos de la empresa  

 Flujo de entrada de trabajadores migrantes  

 Personal de seguridad  

 Otros  

5.2.2 Fotografías y pruebas documentales 

de legitimidad 

 

5.2.3 Solución Primero: Interna  

Persona/división responsable: 

Segundo: Órgano de supervisión formado por varios 

actores sociales  

Tercero: Mediación independiente  

5.2.4 Solución/medida correctiva tomada  

5.2.5 Se notificó a la persona que presentó la 

queja (sí/no) 

 

5.2.6 Método de notificación  

5.2.7 La persona que presentó la queja está 

conforme o ha apelado 

 

5.2.8 Fotografías y pruebas documentales de 

cierre 

 

5.2.9 Recursos gastados  

5.2.10 Fecha de cierre  

5.2.11 Cantidad de días desde la queja hasta 

el cierre 

 

6. SE REQUIERE SEGUIMIENTO POSTERIOR AL CIERRE (SÍ/NO) 

6.1 Método y frecuencia del seguimiento 

requerido 

 

7. MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EVITAR QUE SE REPITAN QUEJAS SIMILARES 

7.1 Medidas preventivas sugeridas  
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17. En la página 124 del EsIA, punto 10.1. Plan de Manejo Ambiental del proyecto 

se menciona " ... Se realizará siembra de árboles aromáticos en los alrededores de la 

estructura a fin de establecer barreras que ayuden a mitigar la propagación de olores", 

sin embargo, en el EsIA, no se detalla sobre las mismas. Por lo antes mencionado: 

a. Indicar que tipo de barreras naturales se van a usar para mitigar la propagación de 

olores y cómo será su implementación (árboles y cantidad), en base a los vientos generados 

en el lugar del proyecto. 

R/.  Se tiene estimado sembrar un mínimo de 1500 plantones de árboles de cítricos en el 

perímetro de las 2.8 ha que abarca el proyecto. Estos serán orientados de manera 

perpendicular a la dirección predominante del viento. 

18. Mediante Nota DIPA-175-2023, recibido el 13 de julio de 2022, la Dirección de 

Política Ambiental señala: "Hemos observado que, el ajuste económico por 

externalidades sociales y ambientales y análisis de costo-beneficio de este proyecto no 

fue presentado. Por lo tanto, nuestras recomendaciones son las siguientes: 

a. Valorar monetariamente todos los impactos positivos y negativos del proyecto con valor 

(absoluto) de importancia igual o mayor que 13 13), indicados en el Cuadro Nº18 y 19 

(páginas 115 a 117 del estudio de impacto ambiental). de valoración de los impactos 

ambientales identificados (páginas 142 a 144 del Estudio de Impacto Ambiental). Debe 

tomarse en cuenta también los impactos que pudieran surgir como resultado de las 

recomendaciones de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental, estén por encima del 

límite indicado. 

b. Describir las metodologías, técnicas o procedimientos aplicados en la valoración 

monetaria de cada impacto ambiental. Se recomienda no utilizar los costos de medidas de 

mitigación como metodología de valoración y que conlleva a la subvaloración de impactos y 

doble contabilidad de costo. 

c. Elaborar una matriz o Flujo de Fondos donde debe ser colocado, en una perspectiva 

temporal, el valor monetario estimado para cada impacto ambiental valorado, los ingresos 

esperados del proyecto, los costos de inversión, los costos operativos, los costos de 

mantenimiento y los costos de la gestión ambiental y otros ingresos o costos que se 

consideren importantes. Anexo, se presenta una matriz de referencia para construir el Flujo 

de Fondos del Proyecto. 

d. Se recomienda que el Flujo de Fondo se construya para un horizonte de tiempo igual o 

mayor al tiempo necesario para recuperar la inversión realizada en el proyecto. 

R/. A continuación, se dará respuestas a los literales “a”, “b”, “c” y “d” de esta pregunta: 

Para realizar el análisis costo-beneficio se tomó como insumo primordial el Estudio 

Financiero elaborado por el promotor, el cual responde a intereses privados económicos y 

sociales; y busca la maximización de utilidades, de tal manera que las inversiones llevadas a 
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cabo por un sector privado sean exitosas, mientras mayor sea la magnitud de la diferencia 

que se logre entre los ingresos y gastos en la operación del proyecto. 

Para ello se valorizan económicamente los beneficios sociales esperados y los costos del 

proyecto (inversión, operación y mantenimiento); por lo cual se incorporaron metodologías 

de análisis que permitan la medición desde el punto de vista de la sociedad en su conjunto; 

es decir que recursos el proyecto le quita a la economía y a cambio que le ofrece como 

beneficios, con el propósito de ajustar el flujo de fondos netos con los parámetros nacionales 

establecidos para éste fin, cuyas estimaciones se están utilizando a precio de mercado, con 

su respectiva tasa social de descuento del 10%. Entre los beneficios externos identificados y 

de mayor relevancia, podemos mencionar:  

• Generación de empleos;  

• Mejoramiento en los niveles de vida de la población de la región;  

• Disminución de las migraciones hacia la ciudad capital;  

Por lo cual se consideró el efector multiplicador del sector agropecuario para medir el 

impacto positivo que tendrá en el área de influencia del proyecto toda vez mejorará la calidad 

de vida de sus habitantes y reducirá los efectos negativos en la salud. 

Igualmente tiene efectos positivos y adversos en materia ambiental como es la pérdida de 

cobertura vegetal, pérdida de productividad por erosión del suelo, pérdida de nutrientes por 

erosión del suelo; y los costos de gestión ambiental entre otros, los cuales han sido calculados 

a precio de mercado, por ser una metodología sencilla, aunque inusual debido a que los bienes 

y servicios ambientales no se intercambian en los mercados tradicionales, los cuales podemos 

observar con más detalle en el Cuadro de Flujo de Fondos Netos con las externalidades 

sociales y ambientales correspondientes; el cual permite llegar a los cálculos de los 

coeficientes e indicadores característicos de los resultados económicos del proyecto. 

En cuanto a la evaluación económica ésta contempla las relaciones del proyecto con el 

entorno, es decir, los efectos directos a los usuarios del bien o servicio y los efectos externos 

ocasionados por el proyecto, por lo cual las externalidades son repercusiones o efectos 

positivos o negativos que el proyecto causa a otros entes económicos o grupos sociales 

distintos de los usuarios del bien o servicios. 

Metodología 
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Los pasos metodológicos que se han seguido para el desarrollo de la valoración monetaria o 

económica son los siguientes: 

Paso1: Selección de los impactos del proyecto a ser valorados. 

Paso 2: Valoración económica de los impactos sin medidas correctoras 

Paso 3: Determinación de los costos y beneficios 

Paso 5: cálculo de la rentabilidad económica del proyecto, (incluye externalidades sociales y 

ambientales (VAN y razón beneficio costo ambiental) 

Paso 6: Presentación e interpretación de los resultados del Análisis Costo-Beneficio 

económico 

Análisis Costo Beneficio (ACB): Se define como una herramienta de evaluación de 

proyectos, la cual permite estimar el beneficio neto de un proyecto, medido desde el punto 

de vista de las pérdidas y ganancias generadas sobre el bienestar social. Su implementación 

se hace necesaria ante la presencia de proyectos que generan impactos o cambios (positivos 

o negativos) en el ambiente y el bienestar social. 

Desde el punto de vista de la evaluación de proyectos y políticas es importante realizar un 

balance entre los beneficios y costos de las alternativas disponibles con la idea de averiguar 

qué es lo que más le conviene a la sociedad para maximizar el bienestar económico; brinda 

bases sólidas para identificar sí la implementación del proyecto genera pérdidas o ganancias 

en el bienestar social del país; y para el privado, criterios de decisión más completos. 

En este sentido, el ACB ambiental debe integrarse al EsIA debido a que los resultados de las 

evaluaciones ambientales y económicas lograrían tener resultados más robustos y precisos 

sobre los efectos económicos globales de la ejecución de un proyecto. Este análisis considera 

la tasa de descuento social (algunas veces llamada tasa de descuento económica), como la 

tasa de descuento de los valores para un cierto período de tiempo. Esta tasa incluye las 

preferencias de las generaciones para el cálculo del valor presente neto de los beneficios. 

El uso más común de la valoración de las afectaciones sobre los flujos de bienes y servicios 

ambientales impactados (de mayor relevancia), en la toma de decisiones, es la inclusión de 

los valores cuantificados dentro del análisis costo-beneficio (ACB), el cual compara los 

beneficios y costos de la ejecución de un megaproyecto y desarrolla indicadores para la toma 

de decisiones. 
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El análisis costo-beneficio es sólo una de muchas maneras posibles de tomar decisiones 

públicas sobre el medio ambiente natural, porque este se centra sólo en los beneficios 

económicos y costos, determinando la opción económica y socialmente más eficiente. Sin 

embargo, las decisiones públicas deben tener en cuenta las preferencias del público y el 

análisis costo-beneficio, sobre la base de valoración de los ecosistemas, es una forma de 

hacerlo. 

Aplicación del Análisis Costo Beneficio 

La aplicación del ACB económico ambiental, en la toma de decisiones, debe tener en cuenta 

los pasos que mencionamos a continuación: 

Paso 1 - Consiste en la definición del proyecto; se describen claramente los objetivos 

perseguidos con el megaproyecto, se identifican los posibles ganadores y perdedores, 

producto de la ejecución de este y se realiza un análisis de la situación económica, ambiental 

y social “con proyecto” y “sin proyecto”. 

Paso 2 - Identificación de los impactos del proyecto: Consiste en identificar los efectos ó 

impactos del proyecto ó política. Para esto, los EsIA identifican todos los impactos, directos 

o indirectos, asociados con la implementación del megaproyecto. 

Paso 3 – Identificación de los impactos más relevantes: Consiste en la identificación de los 

impactos ambientales más relevantes. Aquí, se busca identificar cuáles impactos 

generan mayores pérdidas o ganancias desde el punto de la sociedad. Es decir, teniendo en 

cuenta que debe maximizarse el bienestar social se identifican los impactos más relevantes. 

Técnicamente, no es viable realizar la valoración económica de todos los impactos 

ambientales identificados. En este caso, se valoran aquellos de mayor impacto (los cuales 

deben estar bien soportados), bajo el supuesto que los demás impactos pueden controlarse y 

generan beneficios/costos residuales. Esta fase de identificación de impactos es realizada en 

el EsIA. 

Paso 4 – Cuantificación física de los impactos más relevantes: Hace referencia a la 

cuantificación física de los impactos más relevantes. En este punto, se busca calcular en 

unidades físicas los flujos de costos y beneficios asociados con al proyecto, además de su 

identificación en espacio y tiempo. Es importante mencionar que este tipo de cálculos debe 

ser realizado teniendo en cuenta diferentes niveles de incertidumbre, ya que algunos eventos 

no pueden ser perfectamente observados. Por lo tanto, para este tipo de eventos es 
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recomendable utilizar probabilidades para eventos inesperados y calcular el valor esperado 

de los mismos. Esta fase de identificación de impactos debe ser realizada en el EsIA. 

Paso 5 – Valoración monetaria de los impactos más relevantes: Consiste en la valoración en 

términos monetarios de los efectos relevantes. Una vez se identifican los impactos más 

importantes, estos deben ser calculados bajo una misma unidad monetaria de medida (dólares 

estadounidenses, pesos colombianos, etc.) y sobre una base anual, teniendo en cuenta la vida 

útil del megaproyecto. Así, en esta etapa se cuantifican, en términos monetarios, todos los 

flujos de costos y beneficios sociales asociados al megaproyecto. Para su cuantificación 

monetaria se usan precios de mercado para los impactos que cuentan con un mercado 

establecido y técnicas de valoración económica y precios sombra para aquellos que no lo 

tienen. 

En el caso que no se puedan valorar impactos con alta incertidumbre, debe dejarse descrito 

como un impacto potencial no valorado para que en una etapa ex-post sea cuantificado y se 

le realice seguimiento. Al igual que en los pasos 3 y 4, la valoración económica de los 

impactos ambientales debe integrarse con el EsIA. 

Paso 6 – Descontar el flujo de beneficios y costos: Consiste en descontar el flujo de 

beneficios y costos en términos de la sociedad. Es decir, los costos/beneficios cuantificados 

a partir de las técnicas de valoración, deben agregarse dependiendo de la población 

beneficiada/afectada, y el periodo de vida útil del proyecto. A su vez, la inversión y los costos 

del proyecto deben ser contabilizados a precios económicos, a través del uso de precios 

cuenta. 

Una vez se tiene el flujo de costos y beneficios consolidado, este debe descontarse utilizando 

la tasa social de descuento, para obtener el Valor Presente Neto (VPN) o Valor Actual Neto 

(VAN) de los beneficios/costos. Es necesario aclarar que este ACB no es el análisis 

convencional, sino que hace referencia a los beneficios netos generados a la sociedad por las 

afectaciones en el flujo de bienes y servicios ambientales impactados. Los beneficios y costos 

se deben agregar de forma anual (según corresponda), teniendo en cuenta los periodos sobre 

los cuales se presenta el impacto, y el número de afectados (por ejemplo, número de 

viviendas, número de hogares, número de hectáreas, etc.). Lo anterior se debe especificar 

para cada tipo de costo y beneficio valorado. El cálculo del VPN se obtiene de la siguiente 

manera: 
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Donde cada valor representa lo siguiente: 

Qn: representa flujos de caja. 

I: es el valor del desembolso inicial de la inversión. N es el número de períodos considerado. 

El tipo de interés es r. 

Paso 7 – Obtención de los principales criterios de decisión: Una vez obtenido el VPN (VAN), 

el siguiente paso es aplicar la prueba del VPN. Aquí se analiza el valor presente del 

proyecto teniendo en cuenta que el criterio de aceptación, rechazo o indiferencia en la 

viabilidad de un megaproyecto, consiste en un VPN mayor a cero, menor a cero, e igual a 

cero. 

La inversión no produciría ni ganancias ni pérdidas, dado que el proyecto no agrega valor 

monetario por encima de la rentabilidad exigida (r), la decisión debería basarse en otros 

criterios, como la obtención de un mejor posicionamiento en el mercado u otros factores. 

Para las externalidades ambientales se utilizaron criterios de algunas metodologías de 

valoración, entre las cuales podemos señalar. 

Metodologías basadas en Precios de Mercado: Estima el valor económico de productos y 

servicios del ecosistema que son vendidos y comprados en mercados o establecidos por 

normatividad, pudiendo ser usado tanto para valorar cambios en la cantidad o en la calidad 

del bien o servicio; es una metodología sencilla y que se aplica en los casos en que el bien 

ambiental se intercambia en un mercado, sólo hace falta observar los precios del mercado 

para obtener una estimación del valor marginal de dicho bien. 

Es importante señalar que, aunque es el método más sencillo, es inusual su aplicación debido 

a que hay que tener en cuenta que las cosas no son tan fáciles como parecen: aunque el bien 

se intercambie en un mercado, su precio no tiene por qué corresponder con su valor marginal. 

Esto sólo ocurriría en un mercado perfecto: en competencia perfecta, sin intervención de los 

reguladores, y sin fallos de mercado. 



76 
 

Método de Cambios de la Productividad: Estima el valor económico de productos y 

servicios, que no teniendo un precio de mercado contribuye a la producción de bienes 

comercializados en el mercado. 

Aplicación del método de cambios en la productividad 

El método de cambios en la productividad debe seguir los siguientes pasos: 

Paso 1 – Identificar cambios en la productividad: Consiste en identificar los cambios en 

la productividad causados por impactos ambientales, generados tanto por la actividad como 

por factores externos. Es por esto, que la identificación de las razones generadoras de 

cambios en la productividad es en ocasiones una de las labores más difíciles, debido que 

requiere información amplia sobre los factores que desencadenan cada uno de los impactos. 

Una forma de ver esto, es tratar de entender los vínculos entre la degradación ambiental y el 

ingreso generados por cierta actividad. Por ejemplo, la pérdida de la capacidad del suelo para 

mantener los cultivos es también consecuencia de otros factores como el clima, el precio de 

otros insumos y la erosión del suelo, la cual a su vez es causada por el uso de la tierra y la 

parcelación o el incremento en las lluvias. 

Paso 2 – Evaluar monetariamente los efectos en la productividad: Consiste en evaluar los 

efectos de la productividad en un escenario con y sin proyecto. La opción sin proyecto es 

necesaria para identificar cambios causados por el proyecto y el grado de impactos causados 

por el mismo. 

Posteriormente, se debe hacer supuestos sobre el horizonte de tiempo sobre el cual los 

cambios en la producción deben ser medidos y finalmente los valores monetarios deben ser 

incorporados en el análisis costo beneficio del proyecto. 

Método de los costos Evitados / Inducidos: 

El hecho de carecer de mercado no impide que los bienes ambientales estén relacionados con 

bienes que sí lo tiene. Un caso particular es el de aquellos bienes ambientales que están 

relacionados con otros bienes como sustitutos de estos. 

Para conocer cómo afecta un cambio en la calidad ambiental en el valor de los bienes privados 

o directamente en el bienestar de las personas, se utiliza la función de dosis-respuesta. Esa 

mide cómo se ve afectado el receptor por los cambios en la calidad del Medio Ambiente. 

Esta metodología está estrechamente vinculada al concepto de “gastos defensivos” (también 

llamados gastos preventivos) que son los realizados con el fin de evitar o reducir los efectos 
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ambientales no deseados de ciertas acciones. La justificación para ellos es que los costos 

ambientales son difíciles de valorizar y que es más fácil ponerles valor a los mecanismos 

para tratar de evitar el problema. Esto, a la vez, evita la necesidad de evaluar el activo sobre 

el que se impacta en sí mismo, como habría que hacer en el caso de querer valorizar las 

consecuencias. 

Método de Funciones de Transferencia de Resultados: La transferencia de beneficios – 

también conocida como transferencia de resultados no constituye un método separado de 

valoración sino una técnica a veces utilizada para estimar valores económicos de servicios 

del ecosistema mediante la transferencia de información disponible de estudios – 

denominados estudios de fuente – realizados en base a cualquiera de los métodos previamente 

expuestos, de un contexto o localidad a otra (SEEA, 2003). 

En otras palabras, es el traspaso del valor monetario de un bien ambiental (denominado sitio 

de estudio) a otro bien ambiental (denominado sitio de intervención) (Brouwer 2000). Este 

método permite evaluar el impacto de políticas ambientales cuando no es posible aplicar 

técnicas de valorización directas debido a restricciones presupuestarias y a límites de tiempo. 

Las cifras derivadas de la transferencia de beneficios constituyen una primera aproximación 

valiosa para los tomadores de decisiones, acerca de los beneficios o costos de adoptar una 

política programa o proyecto a ejecutar. 

Una de las principales ventajas de aplicar la transferencia de beneficios consiste en que ahorra 

tiempo y dinero. Este método se utiliza generalmente cuando es muy caro o hay muy poco 

tiempo disponible para realizar un estudio original, y sin embargo, se precisa alguna medida. 

No obstante, el método de transferencia de beneficios puede ser solamente tan preciso como 

lo sea el estudio original. Además, es indispensable ser cauteloso con relación a la 

transitividad de los costos y las preferencias de una situación a la otra. A su vez, es necesario 

asegurarse de que los atributos de calidad ambiental a evaluarse sean los mismos, así como 

las características de la población afectada. 

Existen distintas alternativas para la aplicación de esta técnica: i) la transferencia del valor 

unitario medio; ii) la transferencia del valor medio ajustado; iii) la transferencia de la función 

de valor, y iv) el metaanálisis (Azqueta, 2002). 

Finalmente, para las externalidades sociales, hemos considerado el efecto multiplicador, el 

cual es el conjunto de incrementos que se producen en la Renta Nacional de un sistema 
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económico, a consecuencia de un incremento externo en el consumo, la inversión o el gasto 

público. 

La idea básica asociada con el concepto de multiplicador es que un aumento en el gasto 

originará un aumento mayor de la renta de equilibrio. El multiplicador designa el coeficiente 

numérico que indica la magnitud del aumento de la renta producido por el aumento de la 

inversión en una unidad; es decir que es el número que indica cuántas veces ha aumentado la 

renta en relación con el aumento de la inversión. 

En un modelo keynesiano es la inversa de la PMgS, es decir 

 

 

Y como: 

 

 

El multiplicador puede expresarse como: 

 

Selección de los Impactos del Proyecto a ser Valorados 

Al realizar un Estudio de Impacto ambiental se debe considerar claramente las implicaciones 

que tiene el proyecto sobre algunos de los factores ambientales, por causa de los cambios 

generados por una determinada acción del proyecto. 

En el caso de este proyecto se consideraron algunos impactos que responden a las siguientes 

características: 

• Que producen modificación en el ambiente 

• Que esta modificación debe ser observable y medible. 

• Que solo se consideran impactos aquellos derivados de la acción humana que 

modifican la evolución espontánea del medio afectado. 
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• Para que la alteración pueda ser considerada y valorada como tal, debe alcanzar 

una dimensión y una significación mínima que justifique su estudio y su medida. 

Para seleccionar los impactos ambientales del proyecto que estarán sujetos a la valoración 

monetaria o económica, hemos considerado los siguientes criterios:  

• Que sean impactos directos, de alta o muy alta significancia 

• Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las técnicas 

de valoración económicas adecuadas. 

Para la valoración monetaria del impacto ambiental del proyecto es importante conocer las 

condiciones actuales en la que se encuentra el sitio seleccionado conformado principalmente 

por fincas con uso ganadero (antes del proyecto) y estimar según los recursos naturales 

existentes de acuerdo con el diseño y desarrollo del proyecto, cual pudiera llegar a ser la 

situación del área con el proyecto ejecutado. 

Los impactos ambientales del proyecto identificados en el Estudio de se clasifican según su 

importancia en bajos, moderados, altos y muy altos. De acuerdo con los parámetros 

establecidos por el Ministerio de Ambiente se determina el número aproximado de impactos 

ambientales a ser valorados, aplicando la siguiente fórmula: 

𝑁 = 0.3𝐼𝐵 + 0.6 ∗ 𝐼𝑀 + 0.9 ∗ 𝐼𝐴 

Dónde:  

N = Número de impactos a valorar  

IB = Número de impactos de importancia baja 

IM = Número de impactos de importancia moderada 

IA = Número de impactos de Importancia alta y muy alta 

Para comprender la aplicación de la fórmula descrita, se utiliza la escala establecida en el 

capítulo 9, en lo que respecta a la jerarquización de los impactos: 

Importancia Escala No. De Impactos 

Severo o Alto ≥15 0 

Moderada o media <9<15 14 

Compatible o bajo ≤9 2 

Total  16 

 

Aplicando la fórmula antes descrita, se obtienen la cantidad de impactos a los cuales se le 

realizará la valoración económica correspondiente: 

Aplicando la fórmula antes descrita, se obtienen la cantidad de impactos a los cuales se 
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le realizará la valoración económica correspondiente: 

N= 2*(0.3) + 14(0.6) + 0(0.9) =0.6+8.4+0 

N=9 

Tabla 2 Número de Impactos Ambientales y sociales que serán valorados económicamente 

Descripción 

de impacto 

negativo 

No. De 

Impactos 

Seleccionados 

Descripción 

de impacto 

positivo 

No. De 

Impactos 

seleccionados 

Importancia 

moderada 

7 Medio  1 

Importancia 

compatible 

1 bajo  

Total 8  1 

 

En el siguiente cuadro se refleja los impactos a evaluar y la metodología de valorización 

a usar: 

Para la valoración monetaria del impacto ambiental del proyecto es importante conocer 

las condiciones actuales en la que se encuentra el sitio seleccionado conformado 

principalmente por fincas con uso ganadero (antes del proyecto) y estimar según los 

recursos naturales existentes de acuerdo con el diseño y desarrollo del proyecto, cual 

pudiera llegar a ser la situación del área con el proyecto ejecutado. 

En este caso se utilizó la escala de valoración de impacto considerando sólo aquellos que 

cuentan con importancia media, alta y muy alta, de acuerdo con la Matriz de evaluación 

y clasificación de impactos para el proyecto en el estudio, desarrollada en el Capítulo 9 

del EsIA.  

Para el presente EsIA se valoraron todos los impactos positivos y negativos del proyecto con 

valor absoluto de significancia igual o mayor que 12. Al verificar los impactos ambientales y 

sociales identificados se tiene lo siguiente que estos son 9 negativos y 1 positivos, los cuales 

están clasificados como impactos moderados y altos; que reflejamos en el cuadro siguiente: 
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FACTOR IMPACTO/ASPECTO Carácter de 
magnitud e 
importancia 

Metodologías 

Suelo Perdida de vegetación Negativo  

-8 

Transferencia 
de bienes 

Suelo Afectación por la 
generación de desechos 
peligrosos 

Negativo 

-12 

Transferencia 
de bienes 

Erosión Negativo 

-12 

Precio de 
mercado 

Contaminación por la 
generación de aguas 
residuales  

Negativo  

-14 

 

Agua Contaminación de la 
fuente de agua superficial 
de la depresión del 
terreno que acumula 
agua de lluvia en invierno 

Negativo 

-13 

 

Contaminación por la 
generación de aguas 
residuales   

Negativo 

-14 

Transferencia 
de bienes  

Afectaciones por la 
generación de desechos 
peligrosos 

Negativo  

-12 

 

Afectación a la 
salud del 
trabajador y la 
comunidad 

Deterioro de la salud 
pública y de los 
trabajadores 

Negativo 

-14 

Precio de 
mercado 

Accidentes y riesgos 
laborales 

Negativo 

-12 

Precio de 
mercado 

Proliferación de vectores Negativo  

-12 

 

Afectaciones por la 
generación de malos 
olores. 

Negativo 

-12 

Método de los 
costos evitados 
/ inducidos 

Socio-
económico 

Mejora en los ingresos 
familiares por generación 
de empleos 

Positivo 

+18 

Precio de 
mercado 
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Eliminación de la cobertura vegetal y pérdida de individuos de la flora del lugar 

El proyecto afectará cerca de 2.8 ha de flora conformada principalmente de gramíneas. 

Para valorar este impacto ambiental utilizamos el método de cambio de productividad, por 

efecto de la transferencia de carbono a la atmosfera como factor de valoración, en donde se 

ha utilizado los datos relacionados del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II: 

Extracción de Grava y Arena de río para Obras Públicas (Río San Félix), Construcción de la 

Vía de Acceso al área de expansión de la Zona Libre de Colón Fase-II, Diseño y Construcción 

de Vías Colectoras Norte y Sur para el Intercambiador Howard: Carretera Panamericana-

Tramo Puente de las Américas-Arraiján; Categoría III Puente sobre el Canal de Panamá, el 

cual señala que cada hectárea contiene 175 toneladas de carbono, y una tonelada de carbono 

transferida a la atmósfera, lo que equivale a 3.67 toneladas de dióxido de carbono (CO2).  

La fórmula aplicada para este impacto es la siguiente: 

TONdeCO2TRANFERPROYECTO = No. has * COton/ha * FtCO2 

en donde, 

TONdeCO2TRANFERIDOporProyecto – Toneladas de dióxido de carbono (CO2) 

transferidas por el proyecto 

No. Has – número de hectáreas afectadas = 2.8 ha 

COton/ha - Toneladas de carbono por hectárea = bosque secundario = 175 ton/ha  

Ft = Factor de transferencia de carbono a dióxido de carbono (CO2 = 3.7 ton)  

TONdeCO2TRANFERIDOporPROYECTO para: 

Gramíneas  = 2.8 * 175 * 3.67  = 1,798.3 toneladas 

(CO2)  

Las hectáreas que se afectarán producen 1,798.30 toneladas de CO2 y para el cálculo del 

costo de la Pérdida de la Cobertura Vegetal hemos utilizado datos actuales de los mercados 

internacionales en donde el precio, durante el mes de mayo 2024 es de 69.33 €/ton, que es el 

precio promedio establecido para 30 días, según la Bolsa de SENDECO2 que es un Sistema 

Electrónico de Negociación de Derechos de Emisión de Dióxido de Carbono. Dicho valor 

está dado en euro por lo cual se aplicó la conversión a dólares americanos para poder realizar 
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los cálculos correspondientes a la fecha antes indicada (abril 2024), obteniendo como 

resultado B/.75.33 US$/tonelada. 

Con dicho dato procedimos a calcular el costo de la pérdida de capacidad de captura de 

carbono por falta de cobertura vegetal (PCV) del proyecto, cuyo resultado es el siguiente: 

PCV=1,798.3 * 75.33 =135,465.94 

Erosión 

Para valorar este impacto ambiental se consideró la pérdida de nutrientes, para lo cual 

utilizamos el método de Costo de Reemplazo5 del impacto ambiental, en donde se 

consideraron las cantidades y el costo de fertilizantes requeridos para reemplazar los 

nutrientes medidos que se pierde a consecuencia de la erosión de suelos. Los resultados 

obtenidos en dichos estudios aproximan al costo del servicio ambiental por la presencia de 

macronutrientes, en donde se consideró el escenario critico establecido (donde 1 cm de suelo 

erosionado ocasiona la pérdida de 300 kg) y se establece el costo en B/.22.10 por hectárea, 

tomando en consideración los costos asociados a la pérdida de nitrógeno, fósforo y potasio 

alcanzan (B/.6.2 por ha, B/.9.6 por ha y B/.6.3 por ha), respectivamente. 

Partiendo de esta premisa, podría decirse que el valor económico del servicio ambiental que 

brinda el componente forestal sobre conservación de suelos, se multiplica el valor económico 

por la pérdida de nutrientes (B/. 22.10) por el número de hectáreas totales que se afectarán 

con la pérdida de la cobertura vegetal que producirían efectos negativos por la pérdida de 

nutrientes en el suelo.  

Para esta estimación utilizamos la siguiente ecuación:  

VE (Cs) = AD x Ve  

 

Donde:  

VE: Valor económico del servicio ambiental conservación de suelos  

AD: Pérdida de Cobertura Vegetal  

Ve: Valor económico de la pérdida de nutrientes 

 

VE= 2.8 ha *22.10=61.88 
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También se utilizó la pérdida de productividad por hectárea en un sitio determinado i se 

aproxima en el estudio utilizado como referencia con la siguiente ecuación: 

Donde Ci: Es el costo de la erosión por hectárea  

Pm: Es el precio de mercado por tonelada de producto agrícola, y  

Δyij Es la pérdida de producto en toneladas/ha asociada a la pérdida de centímetros de suelo 

en el sitio i.  

El precio de mercado utilizado es de B/.248.00 USD por tonelada, en un escenario crítico 

que se establece para un rango máximo de (0.3 ton/ha) y el rendimiento promedio de ton/ha 

para los cultivos agrícolas que se establece en 2.29 ton/ha promedio, Obteniendo un valor 

total de: 

VE=2.8 ha * 567.92 = 1,590.176 

El valor económico total del impacto  

Descripción Valor Económico Anual del Impacto 

Pérdida de nutrientes por erosión 61.88 

Pérdida de productividad por erosión 1,590.18 

Valor total del impacto 1,652.06 

 

Efectos por contaminación de aguas residuales a cuerpos de agua superficiales 

Las acciones directas asociadas a la fase de construcción en proyectos de este tipo, tales como 

el movimiento de tierras mediante excavaciones y rellenos, la remoción de estructuras, 

movilización de equipo pesado pueden producir un cambio significativo en el flujo de las 

aguas servidas.  

Sin embargo, hemos considerado el valor económico de las afectaciones que podría generarse 

a la calidad del agua, desde el punto de vista de los efectos a la salud, debido a la 

contaminación de los recursos naturales especialmente el hídrico y enfermedades humanas 

de índole bacteriana y viral. 

Para el presente documento se tomó como dato principal las posibles enfermedades causadas 

por la contaminación hídrica relacionadas por el aumento de los sólidos suspendido y la 

turbiedad que pueda provocar la actividad, tomando en consideración el número de habitantes 

del área de influencia directa y los costos incurridos para atender y curar r a una persona 
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enferma, utilizando los indicadores de salud que maneja el Banco Mundial para el período 

2011-2015 sobre los gastos de salud desembolsados por un paciente (% del gasto privado de 

salud), que es de B/.83.20 (año 2014), en los cuales se consideran las gratificaciones y los 

pagos en especie a los médicos y proveedores de fármacos, dispositivos terapéuticos y otros 

bienes y servicios destinados principalmente a contribuir a la restauración o la mejora del 

estado de salud de individuos o grupos de población. Las proyecciones se realizaron tomando 

en cuenta el 10% de la población del corregimiento de Guaca, distrito de David, provincia de 

Chiriquí, los gastos desembolsados por pacientes, toda vez al darse una alteración de la 

calidad del agua podrían generarse enfermedades virales y bacterianas como las señalas 

anteriormente. 

Valor Económico = (1910*10%) * 83.20= 15,808.00 

 

Generación de desechos 

que para valorar económicamente éste impacto hemos considerado el método de 

transferencia de bienes del Estudio realizado sobre “Valoración Económica del manejo 

integral de los residuos sólidos de la Ciudad de Lambaré, Departamento Central, Paraguay, 

realizado en 2010, donde se obtuvo la disponibilidad a pagar, cuyo resultado fue de 

GS.18,829, que convertido a dólares estadounidenses representa un valor de B/.2.72 del 

monto actual de pago, que multiplicado por el total de las viviendas de la población del 

corregimiento de Guaca, distrito de David, provincia de Chiriquí se obtiene un valor 

económico para éste tipo de residuos sólidos. 

VE=1910*2.72=5,195.20  

Valoración Monetaria de las Externalidades Sociales 

Beneficios 

Para el cálculo de la valoración Monetaria de las Externalidades Sociales, para el proyecto, 

las externalidades sociales de mayor potencial, por su gran impacto a la región como lo es: 

Desarrollo de la región y mejora a la economía local 



86 
 

El proyecto agropecuario “Nueva porqueriza de la empresa Agroindustrial San Pablo” ubicado 

en el corregimiento de guaca, distrito de David, provincia de Chiriquí, incrementará la economía 

local, debido al efecto multiplicador del sector agropecuario. El monto total estimado de la 

inversión es de B/1,250,000.00 durante el tiempo que dure la construcción de la obra que es 

aproximadamente 30 meses. 

El efecto multiplicador del sector agropecuario a nivel nacional es de 1.34; el cual nos indica 

que por cada balboa invertido hay un beneficio mayor, por lo tanto, el impacto sobre la economía 

es el siguiente: 

Proyecto = IEl * Ia * EM  

en donde:  

IEl = Impacto en la economía local que se considera = 60% de la inversión  

Ia = Inversión Anual = 1,250,000 balboas anuales  

EM = Efecto multiplicador Nacional para el sector agropecuario = 1.34 

Obteniéndose el siguiente resultado: 

Proyecto: 1,250,000.00 * 1.34 *0.60=1,005,000 

El aporte a la economía local (regional) será de 1,005,000.00 por año durante la construcción y 

adecuación del proyecto, el cual se espera se ejecute en 30 meses. 

Costos Económicos Sociales 

Accidentes Laborales 

Para el cálculo de los accidentes laborales, durante la fase de operación se tomó como dato 

principal un salario promedio de trabajador calificado en B/.800.00 por el porcentaje establecido 

de acuerdo con la Ley de la República en materia de Riesgos Profesionales para el sector 

construcción. Tomando en consideración un 20% de la cantidad de los empleos indirectos que 

generará el proyecto en el área de influencia del proyecto. 

Costos de la gestión Ambiental 

El costo de la gestión estimado en el Capítulo 10 es el siguiente: 
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Descripción Costo 

Estimado en 

US$ 

Plan de manejo 

ambiental –  

Informes de 

seguimiento 

ambiental 

11,000.00 

Plan de Prevención 

de riesgos 

3,500.00 

Compra de 

plantones para la 

revegetación 

500.00 

Mantenimiento del 

sistema de 

tratamiento de 

agua residual 

3,000.00 

Plan de 

Contingencia 

1, 500.00 

Señalización  600.00 

Letreros  800.00 

Monitoreos  2,000.00 

Boquitín  100.00 

Imprevisto  3,000.00 

TOTAL 26,000.00 
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A continuación, se presenta el flujo de caja para el proyecto: 

Años 
 

0 1 2 3 4 5 

Beneficios 
      

Ingresos por venta de producto o servicios 
 

  

1,869,564  

  

3,888,694  

  

4,331,600  

  

4,331,600  

  

4,718,350  

Valor monetario de impactos sociales positivos 
      

incremento de la economía regional 
 

  

1,005,000  

  

1,005,000  

  

1,005,000  

  

1,005,000  

  

1,005,000  

Valor monetario de impactos ambientales 

positivos 

      

Total de beneficios 
 

  

2,874,564  

  

4,893,694  

  

5,336,600  

  

5,336,600  

  

5,723,350  

Costos 

Inversión inicial        

1,976,800  

     

Alimento 
 

  

1,226,434  

  

2,550,983  

  

2,772,224  

  

2,772,224  

  

3,019,744  

Planilla 
 

     

153,304  

     

318,873  

     

346,528  

     

346,528  

     

377,468  

electricidad 
 

       

38,326  

       

79,718  

       

86,632  

       

86,632  

       

94,367  

medicamentos 
 

       

38,326  

       

79,718  

       

86,632  

       

86,632  

       

94,367  

transporte 
 

       

30,661  

       

63,775  

       

69,306  

       

69,306  

       

75,494  

otros 
 

       

45,991  

       

95,662  

     

103,958  

     

103,958  

     

113,240  
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Valor monetario de impactos ambientales negativos 
     

Contaminación de aguas superficial 
 

       

15,808  

       

15,808  

       

15,808  

       

15,808  

       

15,808  

Perdida de nutrientes y productividad por 

erosión 

 
         

1,652  

         

1,652  

         

1,652  

         

1,652  

         

1,652  

Eliminación de cobertura vegetal 
 

     

135,466  

     

135,466  

     

135,466  

     

135,466  

     

135,466  

Generación de desechos 
 

         

5,195  

         

5,195  

         

5,195  

         

5,195  

         

5,195  

Valor monetario de impactos sociales negativos 
      

accidentes laborales 
 

         

1,633  

         

1,633  

         

1,633  

         

1,633  

         

1,633  

gestión ambiental del proyecto 
 

       

26,000  

       

26,000  

       

26,000  

       

26,000  

       

26,000  

Total de costos y gastos        

1,976,800  

     
1,718,797  

     
3,374,483  

     
3,651,034  

     
3,651,034  

     
3,960,434  

flujo neto económico -           
1,976,800  

     
1,155,767  

     
1,519,211  

     
1,685,566  

     
1,685,566  

     
1,762,916  

Flujo acumulado -           
1,976,800  

-       
821,033  

         
698,178  

     
2,383,744  

     
4,069,310  

     
5,832,226  
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Cálculos del VAN 

Sobre este punto es importante indicar, que, aunque en el artículo 26 del capítulo III del 

Decreto Ejecutivo No, 123 de 14 de agosto de 2009, en el cual se establecen los contenidos 

mínimos de los estudios de impacto ambiental, según categoría; los “Categorías II” no 

requieren el Cálculo del Valor Actual Neto (VAN), se ha considerado la estimación de 

algunos indicadores de viabilidad que permitan la medición económica haciendo énfasis en 

la perspectiva social del proyecto. 

Para computar los más importantes de estos indicadores el dato fundamental es la sucesión 

de valores anuales de ingresos y gastos totales, cuyas diferencias constituyen el ingreso neto 

anual positivo o negativo del proyecto, ya sea por sus valores tomados de año en año o 

acumulados, este dato permite computar el Valor Neto Actualizado (VNA) de sus ingresos 

y la Relación Beneficio/Costo 

El flujo proyectado a 5 años arroja los siguientes criterios de evaluación con su 

correspondiente análisis de sensibilidad: 

• Valor Actual Neto (VAN): En cuanto al Valor Actual Neto al contrario de la TIR cuantifica 

los rendimientos de una inversión al valor presente utilizando como tasa de actualización de 

corte, es decir determina hoy cual sería la ganancia en determinada inversión a determinada 

tasa de interés. 

Tomando en consideración que para que el proyecto sea económicamente viable el Valor 

Actual Neto o VAN debe ser mayor cero (0) y siendo que el resultado del flujo dio un valor 

de B/.5,495,911.21 el proyecto es viable. 

• Relación Beneficio Costo: Mide el rendimiento obtenido por cada unidad de moneda 

invertida y se obtiene dividiendo el valor actual de los beneficios brutos entre el valor actual 

de los costos brutos, obtenidos durante la vida útil del proyecto. 
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Para el proyecto en análisis se logró una Relación Beneficio/Costo de 1.59 , es decir, refleja 

que por cada dólar invertido en la operación del proyecto se obtienen 1.59 balboas de 

beneficio social, lo que nos indica que el mismo tiene una buena viabilidad económica, toda 

vez los ingresos superan los costos en cada dólar que se invierte en las actividades y 

operaciones normales del proyecto y que tienen un impacto económico a la sociedad en su 

conjunto y como se ha señalado con anterioridad, permitirá el mejoramiento de la capacidad 

integral del sistema. 

A continuación, se muestra el cuadro con los flujos de fondo para el ajuste económico por 

externalidad, estructura de flujo de fondos para el ajuste económico por externalidades 

sociales y ambientales del proyecto. 
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Anexo 1. Plano del proyecto 
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333076.80

ESTACION

P4
P3
P2
P1

DISTANCIA NORTE ESTE
DATUM, WGS 84

73.03
160.68
73.03
160.68

1Ha 1736.31 M2
953788.70
953788.70
953861.73
953861.73

333006.76
333167.45
333167.45
333006.76

GALERAS WEND TO FINISH

ESTACION

P4
P3
P2
P1

DISTANCIA NORTE ESTE
DATUM, WGS 84

16.62
25.37
16.62
25.37

421.50 M2
953743.04
953743.04
953759.66
953759.66

333042.55
333067.91
333067.91
333042.55

BODEGAS #2

ESTACION

P4
P3
P2
P1

DISTANCIA NORTE ESTE
TINAQUERA #2 DATUM, WGS 84

3.80
6.49
3.80
6.49

24.65 M2
953754.98
953754.98
953758.78
953758.78

333022.98
333022.98
333029.47
333022.98

ESTACION

P4
P3
P2
P1

DISTANCIA NORTE ESTE
BIODIGESTOR DATUM, WGS 84

14.58
24.60
14.58
24.60

358.63 M2
953701.18
953701.18
953715.76
953715.76

333061.92
333086.51
333086.51
333061.92

ESTACION

P4
P3
P2
P1

DISTANCIA NORTE ESTE
TINAS DE OXIDACION 1Y2 DATUM, WGS 84

25.04
102.98
25.04
102.98

2578.09 M2
953645.94
953645.94
953670.97
953670.97

333068.74
333171.72
333171.72
333068.74

ESTACION

P4
P3
P2
P1

DISTANCIA NORTE ESTE
CAMINO DE ACCESO DATUM, WGS 84

6.12
107.39

5.36
95.93

953872.08
953948.01
953952.96
954048.90

333084.76
333008.83
333006.78
333006.78

P5 78.99 953866.42 333087.10
P6 14.16 953787.43 333087.10
P7 14.16 953774.35 333081.69
P8 71.20 953768.93 333068.60
P9 25.78 953768.93 332997.40

P10 168.13 953743.15 332997.40
P11 83.68 953578.57 332963.04
P12 222.31 953509.96 332915.16
P13 0 953572.87 332834.79
P14 29.64 953929.11 333023.78
P15 7.22 953908.16 333002.82
P16 7.22 953902.16 332998.81
P17 126.14 953895.08 332997.40

ESTACION

P4
P3
P2
P1

DISTANCIA NORTE ESTE
CASA EXISTENTE DATUM, WGS 84

7.69
7.27
7.69
7.27

55.81 M2
953637.54
953632.32
953637.54
953642.76

332935.29
332940.35
332945.99
332940.93

ESTACION

P4
P3
P2
P1

DISTANCIA NORTE ESTE
Tina de Contingencia DATUM, WGS 84

25.04
102.98
25.04
102.98

1290.M2
953617.90
953617.90
953642.94
953642.94

333068.74
333171.72
333171.72
333068.74

ESTACION

P4
P3
P2
P1

DISTANCIA NORTE ESTE
TANQUE SEPTICO DATUM, WGS 84

2.98
2.04
2.98
2.04

6.03 M2
953902.27
953900.14
953901.57
953903.71

333087.82
333089.95
333091.33
333089.25
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Anexo 2.  Ficha EM 

 

  



ril'^ EM Produccion y Tecnologia S, * il
APDO POSTAL 642-1100,San Juan de Tibas,

Gosta Rica,C.A.
TEL:(506) 2364726t FAX:(506) 235-3783
emprotec@racsa.co.crEMPROTEG

Teclologlr de Mlcroorgrrltnoi Etitrcar

SDSEspecificacion Tecnica de Seguridad de EMI
Nombre de Producto EM-1
Fecha de preparaci6n 1U14t2007

Especificaci6n
Clasificaci6n: producto solo o mezclado Producto solo
Composici6n Materia orq6nica fermentada
Composici6n Microbiana Bacterias Acido L6cticas, Levadura, Bacterias

Fototroficas
Glasificaci6n en materia de peligrosidad y periudicial para la salud

Nombre de clasificaci6n No aplicable a la base de clasificaci6n
Peliqrosidad No inflamable
Periudicial para la salud No
Efectos en el Medio Ambiente No

En caso de Emergencia
En caso de oue entre en los oios Lavar con aqua limoia inmediatamente
En caso de contacto con la piel lqual oue en anterior
En caso de aspiraci6n No es necesario un cuidado especial

Si siente molestias. consulte a su medico
Actuaci6n en caso de incendio

Forma de extinci6n Seq0n marque la normativa
Producto por la extinci6n Seq0n marque la normativa

M6todo para vertidos
En caso de pequefias cantidades Secar con un trapo
En caso de qran cantidad Limpiar con aoua limoia. (no hav oeliqro)

Movimiento y Almacenamiento
Movimiento No mover violentamente, como dejar caer o tirar,

no denamar, no rebosar, no congelar I
No poner en contacto directo con las membranas
mucosas

Almacenamiento mantener en lugar oscuro y fresco
No exponer al sol

Caracteristicae Fis ico-Qu imicas
Aspecto general Liquido de color marr6n amarillento
Densidad 1
PH Entre 3.50 al 3.30
Solidificaci6n 0 orado de centiqrado
Brix 1.0 al 2.5o/o

Informaci6n de peligrosidad
Inflamable No
Estabilidad v reacci6n Estable con un maneio normal
Nota en caso de abandono En ese caso tirar por la alcantarilla
Nota para Transporte Lo mismo que para el movimiento
Reqlamentacion aplicable No

Pagina I



Ficha T6cnica del Producto EMl

Ngt6re dc Producto EMl
tlaterias Prfonas Bacterias Acido L6cticas

Levaduras
Bacterias Fotosintdtioas
Melaza de cafia de Azfcar
Asua

Aplicaci6n Asricuhura.Ecol6sica.Medio Arnbiente
Dosis l/100-1000 diluido en azua
ilodo de Aplicaci6n Pulverizar en la tierm y las plantas

Pulverizar en las materiales organicas
Aolicaci6n al anra

Caducidad 12 meses despu6s de la fecha de fabricaci6n
3 meses desou6s de abrir en envase

Conservaci6n En un luear oscuro v fresco
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Anexo 3. Memoria técnica Predigestor 
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JUSTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL. 

El sistema está justificado ya que se tomó en cuenta para su diseño, la población 

total de cerdos, volumen de agua a tratar, excretas, orina por día y se recomienda 

un 5 a 10% del volumen total libres en las lagunas para evitar el reboce por la 

precipitación de la zona en la época de mayor intensidad de lluvia. 

 

El sistema de tratamiento de agua residual estará compuesto por: 

- Un separador de sólidos que contribuirá a separar la cerdaza y aprovecharla para 

la alimentación animal (bovinos).  

- Un Biodigestor tipo lagunar de flujo ascendente los cuales tendrán las siguientes 

dimensiones 15 m de largo x 25 m de ancho x 3 m de profundidad, los mismos serán 

impermeabilizados con Polietileno de alta densidad de 1 mm,  

- Tres lagunas, con las siguientes dimensiones 50 m de largo x 25 m de ancho x 2 m 

de profundidad cada laguna, las mismas serán impermeabilizadas con polietileno 

de alta densidad (cabe resaltar que el sistema funcionará con un biodigestor y dos 

lagunas, la tercera laguna será para medidas de contingencia en caso de derrame, 

daño del sistema de bombeo, erosión de talud o exceso de lluvia en el área de 

pastos o forrajes). 

 

Capacidad del Sistema y Retención hidráulica: 

El volumen de agua a tratar será de 150 m3 por día, el sistema de tratamiento de agua 

tendrá una capacidad total de tratamiento de 5,100.00 m3 

El sistema de tratamiento (Biodigestor y lagunas) tendrá un periodo de retención 

total de 34 días.  

Para la retención hidráulica no se contabiliza el volumen de la tercera laguna ya que 

esta es solo de contingencia y la misma debe permanecer con un 50% de su 

volumen de forma permanente.  
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Uso final del Agua residual (disposición final) 

Como parte del aprovechamiento de los desechos y producción de energías 

renovables, la finca utilizará la producción de biogás para la generación de energía 

eléctrica y aprovechar la misma dentro de las instalaciones porcinas, al final del 

proceso el agua ya tratada por este sistema lagunar facultativa, se utilizará para 

riego de pastos mejorado, riego de sorgo forrajero para la alimentación de ganado 

bovino, para esto se debe cumplir el reglamento técnico DGNTI-COPANIT 24-99.  

El agua residual no será vertida a fuentes de aguas superficiales. 

 

Concepto de sistemas de tratamiento de aguas residual 
Impermeabilizados: 
 

Los sistemas lagunares impermeabilizados, es el método más seguro, para evitar 

la contaminación de fuentes de aguas subterráneas, ya que se evita la infiltración 

de las aguas residuales no tratadas. 

Basado en la profundidad propuesta de las lagunas de 2 a 3 m, el sistema de 

tratamiento lagunar es facultativo, por lo tanto, no se generan olores desagradables 

como el metano, sulfuro de hidrogeno u otros gases que se forman por la acción de 

bacterias y microrganismos anaeróbicos. 

Las aguas residuales, serán tratadas con Microrganismos eficientes, que se 

componen de Lavaduras, bacterias acido lácticas y fototrópicas. La acción de estos 

microrganismos en el agua es de vital importancia, para la degradación de la materia 

orgánica, eliminación de microrganismos patógenos y regular la cantidad de solidos 

presente en el agua. 

Se contempla, basado en el diseño del sistema de tratamiento de agua residual, el 

cumplimiento de la normativa DGNTI-COPANIT-24-99, por lo cual, el agua residual 

ya tratada, será usada para el riego de forrajes, maíz entre otros cultivos en el resto 

de la finca libre.
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Límites de descarga. 

 
1. El efluente a la descarga cumplirá con los límites proporcionados, los cuales se 

muestran en la siguiente tabla: 

Tabla de valores físicos y bacteriológicos de descarga o rehuso del agua 

residual: 

Cuadro # 1. Parámetros Norma COANIT 24-99 

 
Parámetro 

RT DGNT- 

COPANIT 24- 
99 

Unidad de 
medida 

T 
--- 

°C 

pH 
6,0-9,0 

Unidades de pH 

Cloro residual 1-2 mg/L 

SST 50 mg/L 

E. Coli (Fecales) <1000 NMP/100 mL 

DBO5 

60 
mg/L 

 

 

DISEÑO DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL: 

Para el diseño del sistema de tratamiento de agua residual, se tomaron en cuenta 

la cantidad de animales (población total de la granja), la cual va a ser de 10,000 de 

ciclo completo (cría y ceba).  

El sistema está diseñado para el tratamiento de las excretas, orina y agua residual 

de lavado. 

La estimación de agua de lavado + excretas y orina tenga un máximo de 150 m3/día 

y se harán descargas controladas por el sistema de retro lavado.  
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Biodigestores de flujo ascendente de pernos expandibles:  

como tratamiento inicial de las aguas residuales, el Proyecto contempla la 

construcción de un biodigestor tipo lagunar de flujo ascendente de 15 m x 20 m x 3 

m, el mismo se impermeabilizará con polietileno de alta densidad de 1 mm para 

evitar la filtración de las aguas residuales, el volumen de manejo de agua residual 

será de 600 m3 en el Biodigestor. 

En esta etapa se inicia el proceso de producción de biogás (gas metano + sulfuro 

de hidrogeno y otros gases) que quedaran almacenado en la cúpula del biodigestor 

evitando así la contaminación del aire o la generación de olores molesto. 

El biogás generado será utilizado como combustible para la generación eléctrica en 

un generador que será parte integrada de la granja.  

 

 
Sistema de Lagunas de tratamiento de agua Residual (Tipo facultativa) 

El tratamiento final de las aguas residuales generadas se dará mediante lagunas, 

el Proyecto contempla la construcción de tres lagunas (la primera para tratamiento 

inicial, la segunda para tratamiento final y una tercera para casos de emergencias),  

 
Laguna # 1. Tipo Facultativa. 

La primera laguna con unas dimensiones promedios de 25 m x 50 m x 2 m, tiene la 

función de tratar las aguas residuales, mediante la sedimentación y degradación de 

la materia orgánica. 

El volumen estimado o capacidad de esta laguna será de 2,250 m3, la misma será 

impermeabilizada con polietileno de alta densidad.   

 

Laguna # 2. Tipo facultativa. 

La segunda laguna tendrá unas dimensiones de 25m x 50 m x 2 m de profundidad, la 

función principal de esta laguna es el tratamiento de las aguas residuales mediante 

la degradación de la materia orgánica. 

El volumen estimado o capacidad de esta laguna será de 2,250 m3, la misma será 

impermeabilizada con polietileno de alta densidad.   
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Se le aplicara microorganismos benéficos, para ayudar a la eficiencia del sistema y 

cumplir con la norma nacional. 

Este sistema de tratamiento de agua residual utiliza el proceso biológico, por medio 

de bacterias y microorganismos presentes en el medio (levaduras, bacterias 

fototrópicas y ácido lácticas). En este proceso, los microorganismos son capaces 

de estabilizar los residuos orgánicos y transformar las aguas residuales en un 

líquido libre de sólidos suspendidos e inodoro. 

 

Laguna # 3. Tratamiento Sistema de contención de emergencia 

La tercera laguna tendrá las dimensiones iguales a las anteriores de 25 m x 50 m x 

2 m de profundidad. 

Esta laguna en específico se utilizará como sistema de emergencia en caso de 

daños de las bombas de riego, exceso de lluvia en un periodo determinado, fallas 

en los canales o tuberías, entre otras cosas o imprevistos que se puedan dar en la 

finca. 

Esta laguna # 3, tendrá un volumen estimado o capacidad 2,250 m3, la misma será 

impermeabilizada con polietileno de alta densidad.   

 

PRE DIGESTOR (FOSA DE MORTALIDAD) 

 
La finca contará con un sistema de fosa de mortalidad (predigestor), en la cual 

depositan los cerdos muertos proveniente de las galeras de cría y ceba como 

también las placentas. La Finca en general cuenta con un porcentaje de mortalidad 

de un 0.5 a 1%, dependiendo de la edad del cerdo y estado de producción. 

El sistema de fosa de mortalidad (predigestor), es un sistema cerrado anaeróbico 

donde la materia orgánica sufre un proceso de hidrolización y fermentación 

desdoblando la materia orgánica en componentes más pequeños y convirtiendo 

esto en biogás y biol que pasara al biodigestor principal para terminar su tratamiento 

final.  

La fosa tendrá paredes reforzadas y un cobertor de geomembrana de 1 mm anclado 

con pernos expandible para evitar la entrada de animales o proliferación de moscas.  

La limpieza de este sistema se hace cada 5 años, donde se retiran los huesos más 
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pesados, los mismos no tendrán tejido orgánico por ende no habrá peligro de 

proliferación de vectores o contaminación. 

Estos huesos serán secados y serán destinados al vertedero municipal con previa 

autorización del municipio o empresa encargada del manejo del vertedero.  

El predigesor diseñado cuenta con las siguientes medidas: 

- Largo de 10 metros 

- Ancho de 5.50 metros 

- Profundidad de 3.50 metros 

- Profundidad efectiva de manejo de mortalidad de 3.0 metros 

- Cúpula de gas de 1.8 metros 

- Tubería de entrada de 24 pulgadas 

- Tuberías de salida de 10 pulgadas 

 

 
Uso del agua tratada para riego de forrajes 

Como parte del manejo ambiental del proyecto porcino y para evitar la 

contaminación de las fuentes de aguas superficiales, se aprovechará el 100% del 

agua residual en el riego de forrajes de diferentes tipos como, por ejemplo: 

- Maíz 

- Sorgo forrajero 

- Gramíneas de cortes, entre otras.  
 

La idea es el aprovechamiento de la capacidad máxima del suelo y de la finca para 

la producción de cerdos y a la vez aprovechar los subproductos para la ceba de 

ganado bovino y así tener una alternativa confiable para el manejo de las aguas 

residuales. 

Las parcelas de estos forrajes, serán establecidos en el resto libre de la finca y el 

riego se realizará mediante el bombeo del agua y la utilización de aspersores tipo 

trípode de 1”1/4, lo cual garantiza que el agua se manejará de forma adecuada y 

controlada y los aspersores no serán obstruidos por algún tipo de material presente 

en el agua. 

Para el aprovechamiento del agua residual, la misma debe cumplir con la norma 
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DGNTI-COPANIT-24-99. 

 
 
 

Manejo de Lodos 

Los lodos que se generan en el sistema de tratamiento de agua residual, serán 

extraídos mediante tuberías colocadas en el fondo de la tina de tratamiento en 

Angulo de 45°. 

Los lodos serán extraídos por gravedad, ya que en el sistema propuestos los 

mismos serán tipo acuoso por la acción de los microorganismos eficientes que no 

permiten su solidificación. 

Serán enviados a un lecho de secado, donde permanecerán 10 días para su 

estabilización y secado, para su posterior uso en composteras para su 

aprovechamiento en la fertilización de forrajes que se tendrán en la finca. 

Los lodos serán extraídos parcialmente cada 2 a 3 años, dependiendo de su 

acumulación y eficiencia de la tina de tratamiento de agua residual y en 

cumplimiento con la norma para el uso de estos lodos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Ejemplo del sistema de tratamiento a implementar en el proyecto 
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Foto 1. Sistema de Biodigestor Lagunar. Fuente, JRC CONSULTORES, S.A. (Ing. Juan Raúl Carrasco), 
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Foto 2. Tubería de extracción de lodo. Foto propiedad de Juan Raúl Carrasco



 

 
 

DISEÑO DE LAGUNAS 
 
 

 

 

Especificaciones de diseño 

 
 
 

Talud: 1-1 Entrada Tubería PVC 6 pulgadas 

Profundidad: 3 m Salida tubería de PVC 6 pulgadas 

Largo: 15 m Nivel de reboce: 0.30 cm 

Ancho: 25 m Impermeabilizada Geomembrana de 40 mls 



 

 

 

Laguna impermeabilizada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        Foto 3. Colocación de Geomembrana para la impermeabilización de la laguna. Foto propiedad de Juan Raúl Carrasco 
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 Imagen 1. Esquema de ubicación de las galeras y sistema de tratamiento de agua residual 
 
 
 
 
 



 

Plan de mantenimiento del Sistema de Biodigestor Lagunar 
 

EQUIPO MANTENIMIENTO PREVENTIVO FREQUENCIA

NUMERO

 Inspeccion semanal del estado de la geomembrana una vez a la semana 

inspeccion general a partes desgastadas, roturas  y reemplazar 

si es necesario

una vez al mes

cristalización o rotura por agentes externos cada 5 años 

Periodicamente. como la experiencia lo dicte

Durabilidad de hasta 25 años 

AER.B2000 tubería afluente 

estándar 

PCT HDPE, 0.6 m. Ø no requiere mantenimiento.

AER.C2011 Revisión general de las tuberias semanal 

 mantenimiento preventivo de tapones y accesoriois  despues del primer año de funcionamiento

Tapones de escapes de lodos en su posición correcta después del primer año de funcionamiento

AER.12011 Revisar electricidad en caja de conexiones Anual

revisar montaje de cables  como la experiencia lo diga.

revisar para detectar fugas en la camara semanal 

tener piezas repuesto cada vez que se haga mantenimiento a la unidad.

Filtros si agua es detectada en la pre-camara

estructura del quemador Referir Manual. JRC-2011-AGH

panel solar estandar JRC recomendado. referirse a hoja de repuesto. JRC-2011-AGH 

AER.P1181 detalle de mantenimiento preventivo por referirse  Manual. JRC 2011. AGH

Inpección de tuberias cristalización o roturas una vez a la semana 

Válvula de seguridad de Biogas una vez a la semana 

Llavez y acoples una vez al mes

Tuberias Traslado de 

Biogás ARS 6

Biogás ARS 6 Biogás ARS 6

MANUAL DE MANTENIMIENTO JRC CONSULTORES, S.A.

extracción lodos AERZEN HDPE, 0.6 m. Ø

Quemador automatico 

de Biogás

JRC-2011-AGH2011-AGH

EQUIPO MARCA MODELO

AER.A 012-23 GEOMEMBRANA

 SMOOTH LINER AGH 

OO40 MM

JF-JRC- AGH AGH 0040 MM



 

  

 

Temperaturas (tª: -40ºC) 
 

Método de 

Ensayo 

 

Valor 

Sin grietas 

bi da         E      

Coeficiente de 

 
1/ºK ASTM D 696  

UNE EN ISO 62 

(24h) 

 

(6 días) 

≤ 0,1 

  

TiempodeInduccióna 

Oxidación (T.I.O.) 

 

≤ 0,1 
  > 100 

  > 300 

 

Propiedad Uds. 

Espesor Capa 

Coextruída 

 

 

   

  

 

 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS DE LA GEOMEMBRANA 
 

ATARFIL HD es una geomembrana fabricada con resinas de polietileno de alta densidad 

HDPE de máxima calidad debidamente contrastadas, que cumplen con las exigencias 

más estrictas para el uso al que van destinadas. 

ATARFIL  HD  contiene aproximadamente un 97,5% de Polímero y un 2,5% de Negro   de 

Carbono, antioxidantes y estabilizadores térmicos. No contiene aditivos que puedan 

migrar o producir fragilidad con el paso del tiempo. 

Las geomembranas ATARFIL HD se fabrican según rigurosos controles de calidad. 

 
 Superficie  

 
 
 

Propiedad Uds. Método de Ensayo Valor 

Densidad de la Resina g/cm3
 UNE EN ISO 1183-1 ≥ 0,932 

Densidad dela 

Geomembrana 
g/cm3

 UNE EN ISO 1183-1 
0,946 ± 

0.004 

 

Índice de Fluidez 

 

g/10 min 

UNE EN ISO 1133 

Condición D (190ºC/2,16 Kg) 
≤ 0,40 

UNE EN ISO 1133 

Condición T (190ºC/5 Kg) 
≤ 1,30 

Contenido en Negro de 

Carbono 
% ASTM D 4218 2,0 - 2,5 

 
 
 
 
 

 
Espesor mm UNE EN 1849-2 .750 1.50 2.00 2.50 3.00 

Nivel de Confianza 95% % -   Tolerancia: ± 6   

Nivel de Confianza 90% % -   Tolerancia: ± 4   

Propiedades de Tracción(*) 

Resistencia en Límite Elástico N/mm  18 (17) 27 (25) 36 (34) 45 (42) 54 (51) 

Elongación en Límite Elástico % UNE-EN ISO 527   10 (9)   

Resistencia en Rotura N/mm 
(Tipo V) 32 (26) 48 (39) 64 (52) 80 (65) 96 (78) 

Elongación en Rotura % 
   800 (700)   

Resistencia al Desgarro N ISO 34-1 ≥ 140 ≥ 210 ≥ 280 ≥ 350 ≥ 420 

Punzonado Estático KN UNE-EN ISO 12236 3,0 4.50 5.50 6.50 6.80 

Resistencia al Estallado % pr EN 14151   < 15   

Estabilidad Dimensional % UNE EN ISO 14632 (100ºC, 1h)   ± 1,5   

  

PRESENTACIÓN 

(Medidas Estándar) 

Parámetro Uds. 1,00 1,50 2,00 2,50 3,00 

Ancho de rollo m 6 / 6,30 6 / 6,30 6 / 6,30 6 / 6,30 6 / 6,30 

Longitud m 210 140 105 84 70 

Superficie m2 1260 / 1323 840 / 882 630 / 661 504 / 529 420 / 441 
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Tratamiento de Olores y agua final (uso de Microorganismos 

Eficientes) 

El tratamiento biológico del agua residual consiste en la utilización de 

microorganismos eficiente para la promoción del proceso de regeneración del agua. 

En dicho tratamiento, los microorganismos descomponen la materia orgánica en 

compuestos más simples como nitratos y fosfatos. 

Por medio de la acción de los microorganismos y condiciones específicas, se puede 

lograr la eliminación del amoniaco y nitrato, este punto de eliminación de estos 

compuestos se verá reflejado a través del tiempo de aplicación y la dosis 

dependiendo del volumen de agua residual generada en la producción. 

La acción de estos microorganismos es la reducción de patógenos que aceleran el 

proceso de generación de gases tipo metano, sulfuro de hidrogeno, que son los 

olores que afectan la actividad productiva en una granja porcina. 

Los Microorganismos en el EM son un conjunto de bacterias Ácido Lácticas, 

fototróficas y levaduras. 

El EM actúa directamente en los siguientes puntos de control en los sistemas de 

tratamiento: 

Tratamiento de aguas residuales: 

• El EM Transforma y sintetiza la materia orgánica. 

• Reduce los valores de DBO y DQO. 

• Incrementa los valores de oxígeno disuelto. 

• Reduce producción de lodos en sistemas de tratamiento convencionales. 

• Reduce los niveles de E-coli 

Tratamiento de Olores no deseados: 

• Reducción de Bacterias Metanogenicas 

• Reducción de Bacterias patógenas 

• Reducción de compuestos fenolicos que generan olores no deseados 

• Reducción de los niveles de amoniaco presente en las galeras 
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Método de aplicación de los microorganismos eficientes tratamiento de 

aguas residuales: 

Para Manejar las aguas residuales del proyecto, se propone aplicar una relación de 

(50 litro de EM activado por cada de tina de agua residual por semana). El volumen 

total de aplicación mensual será de 600 litros en todo el sistema de tratamiento de 

agua residual, seccionado por semana en frecuencias de 2 aplicaciones por semana 

por tina. 

Los resultados esperados son los siguientes: 

Reducción de los olores no deseados en las diferentes áreas de la empresa 

Reducción de los valores de DBO y DQO. 

Incremento de los valores de oxígeno disuelto. 

Reducir los valores de bacterias fecales 

Reducir los sólidos disueltos y totales del agua tratada. 



14  

REGULACIONES LOCALES 
Normativas nacionales que avalan la producción porcina y su desarrollo en la 

República de Panamá (aplicables para el sector porcino)1:  

 
 

Requisito Legal Descripción 

Ley N°41 del 1 de julio de 1998 Ley General del Ambiente de la República de Panamá. 

Artículos 41 y 44 del capítulo IV del Título IV. Establece 

el marco y procedimientos generales para lo 

relacionado con: las inspecciones y auditorías 

ambientales podrán ser aleatorias o conforme a 

programas aprobados por la Autoridad Nacional del 

Ambiente 

Decreto Ejecutivo N. 357, del 1 de septiembre 

de 1997. 

Por el cual se reglamenta la Inspección Sanitaria de 

las granjas porcinas y se dictan otras disposiciones. 

Resolución N° 124 de 20 de marzo de 2001. Aprueba el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-43- 

2001, Condiciones de Higiene y Seguridad para el 

Control de la Contaminación Atmosférica en 

Ambientes de Trabajo producidas por sustancias 

químicas. 

Reglamento  Técnico DGNTI-COPANIT 47- 

2000: 

Disposición final de lodos. 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 24-99 Reutilización de aguas residuales tratadas 

Decreto Ejecutivo N. 2 del 14 de enero de 

2009. 

Por el cual se establece la Norma Ambiental de 

Calidad de Suelos para diversos usos" 

Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 35-2000 Descarga de efluentes líquidos directamente a 

cuerpos y masas de agua superficiales y subterráneas 

(norma de referencia para parámetros del CIIU de la 

actividad que no se encuentran dentro del 

Reglamento 24-99). 

Decreto Ejecutivo N. 111, del 23 de julio de 

1999: 

Por el cual se establece el reglamento para la gestión 

y manejo de los desechos sólidos procedentes de los 

establecimientos de salud (desechos veterinarios). 

 

1 El cuadro presentado de norma es a modo de ejemplo del marco jurídico que regula el sector 
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Obras Civiles 
Los trabajos civiles requeridos comprenden: 

➢ Limpieza del sitio, preparación y excavaciones del suelo. 

➢ Trabajos tala de árboles, relleno si es que aplica. 

➢ Excavaciones y relleno para tubería de proceso subterránea(p/e: tubería de 

influente/efluente etc.) 

➢ Trabajo de impermeabilizado 

➢ Conexiones de tuberías de PVC. 

➢ Compactación y anclaje. 

 
 

 

Servicios Técnicos 

 
1. Supervisión de trabajos civiles por un periodo de 1 mes 

2. Supervisión de montaje de todo el equipo, tuberías y trabajos de electricidad. 

3. Entrenamiento en sitio del personal a cargo del sistema de tratamiento de 

aguas residual, aplicación de microorganismos eficientes. 

4. Reparaciones de la geomembrana por roturas 

5. Diseño de sistema de riego para el aprovechamiento del agua residual 

tratada (opcional) 
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Anexo 4. Fichas de Medicamentos 
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Anexo 5. Nota de SACH 
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Anexo 6. Prueba de percolación 

 

 

 

  



A RQU T E CT O 
D 

ALBERTO A. QUINTERO YANGÜEZ 

CHIRIQUI. 

LIC. NO 2003-001-015 
LIC. NO 2007-340-013 

PROYECTOS, DISEÑOS, CONFECCION DE PLANOS, MEMORIAS TECNICAS DE 
PLOMERIA, ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL. 

DAVID, CHIRIQuI, SAN MATEO 
TEL: RESIDENCIA 775-03-01 

CELULAR: 6781-3939 

ARQUITECTURA, INGENIERIA Y CONSTRUCCION 

LOTE: SIN 

EFICIENCIA, RESPONSABILIDAD Y EXPERIENCIA 

PROYECTO: B0DEGAY CASA DE CUIDADOR 

PRUEBA DE PERCOLACION 

UBICACIÓN: GUACA, DISTRITO DE DAVID, PROVINCIA DE 

PROPIETARIO: CONDELCA, S.A. 
FECHA: 2 de MARZO 2024 

DESCRIPCION DEL PROYECTO: 

A solicitud del interesado, enviamos a ud. los resultados obtenidos para el 
sistema de percolación de aguas servidas, que se genera de na futura 
construcción. El estudio se realizó en la Finca FOLIO REAL# 68854, COD. 
4505, GUACA, Distrito de DAVID, provincia de Chiriquí. 

1- PRUEBA DE CAMP0: 

Se excavo un hoyo de I pie de diámetro por 2 pies de profundidad, luego se 
saturo con agua durante 24 horas, tomando las medidas necesarias cada S 

minutos, por un periodo de una hora, dando como conclusión un tiempo de 
ALBER filtración de 3:55 minutos. ÀMUNv . 

ESPECIALIZACION EN SANEIENTO 
DEiic AM iN 

LICENCIA NO. 2007.340-010 

JUNIA ECNCA D3 
fA12UTECTUtA 



2- CALCULOS TECNICOS: 

Q residencial = 80gal./ por persona X dia 

Q infiltraciÏn = 18.7 m³ /dia X hás X 0.024 X 264.17 gal./m'= 118galldia 

Q conexiones inapropiadas 30gal / persona X día X 5 personas= 150gal/día 

Q de Diseño �Q residencial + Q infiltración +Q conexiones inapropiadas 
=(400+ 118 + 150) gal / día 

V de Diseño = 1125 + 0.75 (668.00) 

= 80 gal. por persona X dia X 5 personas 
= 400 gal./ por persona 

-668 gal/día. 

usar una fosa séptica de 2100 Its de 1.75 m de diámetro por 1.40 aprOx. 
De alto y una grasera de concreto para las aguas grises. 

INODOROS 

3- UNIDADES DE DESCARGA: 

ARTEFACTOS 

= 1,626.00 gal 

PILETAS O 
FREGADOR 

GRIFOS 

LAVABOS 
REGADERAS 

TINA DE LAVAR3 

TOTAL 

6 
1 

3 

2 

3 

U.S 
3 
3 
3 
1 
1 

1 

N° U.S. TOTATES 
18 

3 
9 

3 
2 
3 

38 

ALBERTO ANTONIO QUINTERO Y. 

1SPECIALIZACION EN SANEAMJENTO 
YDE MEDIC AM NIE 

LICENCIA No. 2007-340.018 

EY 13 OE 26 DE ENERO DE I959 

NNTA rsCNICA DE 
AE1A 4RQWrECTURA 



4- CAMPO DE FILTRACION: 

Tiempo de filtración asumido -3:55 minutos 
Considerando un factor de uso de 1/4, viene dada por la siguiente: 
Årea requerida para la filtración Área F = A=.25 (Q/), 
q=S/Nt 
q=5N2.30 = 2.23 gal/dia x pie? 

Área de filtrado =Qq 
=0.25 x (604.93/ 2.23)= 403.58 pie' 

Asumiendo w=2 pies y d=1.5pies 
Remplazando en % red= (w+2y (w+2d+1) 
Obtenemos % red (2+2)) (2+3+1) =0.667 

Årea =0.667 (403.58) = 253.19 pie? 
Longitud= área/w 
Remplazamos longitud = 253.19 pie²/2pies =127 pies = 25.00 mts. 

5- RECOMENDACIONES: 

Atte. 

USAR FOSA SEPTICA DE 2100 LTS. 

" USAR UNA TRAMPA DE GRASA DE O.80 MT X 0.20 MT 
PARA EL TRATAMIENTO DEL FREGADOR, PILETA, 
LAVADORA, TINA DE LAVAR. EL AGUA SERA ENVIADA 
AL CAMPO DE FILTRACION Y LUEGO AL POZO CIEGO. 

USAR UNA LINEA DE FILTRACION MINIMO DE 25 
METROS LINEALES MINIMO, CON UN DRENAJE DE 0.60 

DE BASE X 0.45 MTS DE PROFUNDIDAD. 

" EL POZO CIEGO DEBERA TENER UNAS DIMENSIONES 
DE 2.00 METROS DE ANCHO X 2.00 METROS DE LARGO 
X 2.00MT DE PROFUNDIDAD. 

Téc. Alberto A. Quintero 
Cédula N°. 4-702-1179 
Idoneidad N°, 2007-340-013 

ALBERTO ANTONIO QUINiskv i. 
NG ERA 

ESPECIALIZACION EN SANEAMIENTO 
OE MEDIO AM..INIE 

LICENCIA No. 2007-340-018 

LEY 15 DEL 26 DE ENEO DE 1959 
UNTA TECIICA DE 

NeERIA Y AROUITECTURA 



Se perforó un hoyo de 1 pie de dia. X 2 de prof. 

se tomo lá medida a la velocidad que percolava 
ALBERTO ANTONLO QUINTERO 1. 

ESPECIALIZACION EN SANEAM:ENTo 

Y DE MEDIC AM LIGENCIA No. 2007.340.018 

FIRM A 

LEY 15 DEL 26 Dt ENEPO DE 1959 

UNTA TECNICA DE 
INCEERIA 4RQUITICURA 
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Anexo 7. mapa de área de protección 

 

 

 

  



Leyenda
Alineamiento Quebrada Sin Nombre
Alineamiento de Camino
Area de protección Rio Majagua
Area de protección Q_sinnombre

tinaquera 2
Tinaquera 1
bodega 2
bodega 1
cuarentena

tinas de oxidación
biodigestor
wend to finish
Maternidad y Gestación
propiedad

.

0 130 26065 Metros

Escala 1:4,000
WGS 84 Zona 17 N
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Anexo 8. Estudio hidrológico quebrada sin 

nombre 
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Anexo 9. Plano de vado 
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Anexo 10. Reporte de Ictiofauna 
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río Chiriquí.  El área se ubica en la localidad de Nance Bonito, corregimiento de 

Guacá, distrito de David.  

 

Fig. 1. Ubicación de los sitios de muestreo en la quebrada Fruta de Pan. 

 
Fuente: Procesado de imagen Google Earth, fecha: 20/12/2023. 

Los lugares de muestreo se establecieron en tres sitios (Fig. 1) dentro del área del 

proyecto, donde se planea construir un paso vehicular sobre el cauce de la quebrada 

Fruta de Pan (Tabla 1).  

Tabla 1.  Coordenadas UTM GWS84 donde se ubican los sitios de 
muestreo de peces en la quebrada Fruta de Pan. 

 

 

 

Sitio de muestreo 
Coordenadas UTM 

Este Norte 

Sitio 1. Paso de quebrada (S1). 332973 953631 

Sitio 2. Aguas arriba del paso (S2). 332953 953655 

Sitio 3. Aguas abajo del paso (S3) 333024 953560 



 4 

Fuente: Levantamiento de coordenadas UTM GWS84 por equipo de estudio de 
peces, enero 2021. 

 

Sitio 1 (S1): El sitio de muestreo presenta 

una corriente moderada de aguas claras 

con un ancho de cauce entre 1 a 3 m y 

profundidad de 0.1 a 0.25 m, con sustrato 

de grava y pequeñas a medianas rocas, 

sin fango ni materia vegetal en 

descomposición. La vegetación en ambas 

orillas está conformada por gramíneas 

nativas y pastos introducidos, con algunos 

árboles pequeños.  

 

Estación 2 (E2): La sección muestreada 

presenta una corriente lenta de aguas 

claras con un ancho entre 2 y 4 m y una 

profundidad entre 0.5 y 1 m, con sustrato 

de arena, grava, y rocas mediana. Las 

orillas están cubiertas pastos introducidos 

y bordeadas de algunos árboles medianos.  

 

Sitio 3 (S3): El sitio de muestreo presenta 

una corriente lenta con un ancho de cauce 

de 3 a 6m y profundidad de 0.5 a 2 m, con 

sustrato de fango, arena-grava y materia 

vegetal en descomposición. La vegetación 

en ambas orillas está conformada por 

gramíneas nativas y pastos introducidos, 

con árboles medianos.  
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Técnicas de muestreo 

Para la recolección de información de 

campo se emplearon diferentes técnicas 

de recolección de datos y se aplicaron 

aguas arriba y abajo del sitio donde se 

construirá el paso vehicular sobre la 

quebrada. Se utilizó una red atarraya de 

2 m de ancho con diámetro de malla de 1 

cm y observación subacuática por buceo 

libre con máscara. Las redes atarraya se 

utilizaron haciendo lances en los sitios de muestreo. Las inmersiones se realizaron 

en S3 por tener una profundidad que lo permitía.   

 

Los especímenes capturados fueron mantenidos en recipientes con agua en 

constante oxigenación para ser liberados en el medio, una vez se identificaban y se 

diera por terminada la captura en el sitio de muestreo, con el propósito de no repetir 

el conteo de los mismos individuos. Para apoyar la identificación de especies de 

peces se contaban con las claves de Bussing (1987 y 1998), además de información 

de las publicaciones de Hildebrand, (1938) y Meek & Hildebrand, (1916). En campo 

se contaba con guías pictóricas de peces preparadas por el consultor. 

 
2.2. Inventario de especies 

Se identificó la especie de pez parivivo Poeciliopsis turrubarensis que pertenece a la 

familia Poeciliidae. La presencia de esta especie solo fue registrada en la S3 que se 

encuentra aguas debajo de S1, sitio donde se construirá el paso vehicular. La 

abundancia de esta especie fue de 9 individuos.  

 

No se encontraron comunicaciones sobre la fauna acuática de la quebrada Fruta de 

Pan que permitiera realizar comparaciones antes y después de desarrollado el 

proyecto en este cuerpo de agua. Para conocer sobre la historia de la ictiofauna de 
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esta quebrada se realizó una entrevista al Sr. Luis Martínez, de 46 años, que ha 

residido siempre en el lugar y laborado por 30 años en la finca donde se desarrollará 

el proyecto porcino en mención. El Sr. Martínez al que se le mostró imágenes de 

peces de los río de la provincia de Chiriquí, señala que conoció de la existencia del 

parivivo Poeciliopsis turrubarensis, la sardina plateada Astyanax aeneus y el 

barbudo Rhamdia guatemalensis. Según Martínez las dos últimas especies han 

desaparecido de esta quebrada, así como de otras cercanas hace alrededor de 10 

años. 

 

Revisando las especies protegidas por las normas ambientales panameñas, la 

condición de endemismo o exóticas, encontramos que la Resolución No. DM-0657-

2016 (MIAMBIENTE, 2016) no incluye a los peces de agua dulce entre las especies 

amenazadas. Poeciliopsis turrubarensis es una especie nativa con una amplia 

distribución geográfica en la vertiente del Pacifico, entre México y Colombia 

(Robertson et al., 2024).  

 

2.3. Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios 

Los peces secundarios evolucionaron en agua dulce a partir de grupos marinos y por 

lo tanto son capaces de tolerar bajos niveles de agua salobre.  A este grupo 

pertenecen las especies de las familias Poeciliidae que tienen hábito sedentario por 

lo que sus movimientos dentro de la cuenca son de corta distancia y obedecen a 

cambios en la calidad del agua o los niveles del caudal (Bussing, 1998). 
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Anexo 11. Estudio hidrológico rio majagua 
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Anexo 12. Certificación de zonificación 

Municipio 

 

  



DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE CHIRIQU0 

MUNICIPIO DE DAVID 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE DAVID, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y A SOLICITUD DE ARQ. 

LUIS A. MORENO: 

Que, según el Plan de Ordenamiento Territorial de David, aprobado mediante Acuerdo 
Municipal No. 07 del 02 de marzo del 2016, publicado en Gaceta Oficial No. 28009 de 2016, 
yel Acuerdo Municipal No. 16 del 30 de junio del 2015, que Crea y da funciones a esta 
Dirección; 

CERTIFICA: 

Que, según los documentos presentados a nuestra dirección, la Finca con Folio Real 
No.68854 (F), Código de Ubicación 4505, propiedad de CONDELCA, S.A., ubicada 
en el Corregimiento de Guacá, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, presenta la siguiente 
Zonificación: 

Atentamente, 

ZONIFICACION 

UAgr (USO AGROPECUARIO) 

ACTIVIDADES PRIMARIAS 

Recibo de caja No. 768547 

-AGRÍCOLA 
-PECUARIA 

-INCLUYE INSTALACIONES 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

-AGROFORESTAL 

-AGROTURISMO, HOSPEDAJE 
-PRODUCCIÓN Y PROCESAMIENTO 

-VIVIENDA UNIFAMILIAR 

ACTIVIDADES AFINES AL USO AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de David, a los seis (06) días del mes de febrero de 2023. 

ARQ. MARIA F. CORTIZO M. 
Director de Planificación y Ordenamiento Territorial 

Del Distrito de David. 
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Anexo 13. Aportes de Actores Clave 
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